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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno dej ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros ae las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES ’

Decreto N? I 1.192 de abril 1 6 de J 946. . ¡

Art 19 “ ^Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N* 4034 del 31 de julio de 1944. ;

. Art. 99 _ SUSCRIPCIONES- FL BOLETIN OFICIAL 
áe . envía directamente por correo a cualquier parte de. la 
República ’ o. exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la-sus
cripción.

Art. H ® —- Las suscripciones ddbm dentro
del mes de su vencimiento.

Art. I 49 — La primera publicación de los avisos debe- 
ser controlada por ios interesados ■ a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurr.do. 
Posteríormente no se admitirán reclamos.

Art. í 79 -—Los balances d® las Municipalidades de la.

bonificación del 30
obre la tarifa corresponciiente.

511 '

reto N9 8210, de.

y 2° categoría gomarán de un 
féspec ti v ai líente,

Decreto N9 3287 ele entró 8 ele |9

Ari. I9 — Déjase sin r.fecto el dto 
fecha 6 de setiembre de 195 1

Art. 29 — Fíjase para el BOLETIN] OFICIAL, las ta 
nías siguientes a regir con anterioridad al día IQ de em_rc 
del presente año, ■ ' j
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. Siguiente derecho adicional fijo: . .
í9) Si ‘-ocupa menos de % página . 4 4l 6 ¿ § ¿ 4a ¿ 4 6 » t * a? a 5 ■. . < t 5 « s e s . s #L
29)• De más de % y hasta V? página . » 6 ¿ é t í .L,a

. • - 39) De más de y hasta 1 página .... 0 * 6 o 0 o . . . . .-.- ' . . , - . , J, \
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’• W'pufeltetíói^ a término -que tengan que insertarse . por dos (2). o más días, mgptá lfa ^guíente.

Texto dó may.er 12- cénlímetrm. ó -300 palabras- " Hasta - •
(0 días

Exce- ;
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta .. Exc@«
30 dial deitó

- •
s $ $ ■ ■ $ • $ < ¿ $

Sucesorios o testamentarios . = o . 30.— 2.“ cm. 40.“™ . - 3.-— cm. 6O._. 4,__ CIK,
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40. 3.— cm. 80.— 6V—* cm. 120.— S.—
Remates de inmuebles . . . .... . . «- .50.—- cm. 90.-*— 7o—* cm. 120.—- 8.— cm
Remates d@. vehículos, maquinarias, ganado?/.! « 40.— • 3.-»-^ cm. ■■ ■ 70.— ■■ 6O™ cm. roo.— 7.^- ,.©m.
Remates "áé • mueble^ y .útiles -de/trabajo’’ .30,— 2. cm. 50.— 4.— cm? 70.-^ 6.— cm.
Otros ©dWt’ps * judiciales7 -4 0.— -3.—¿-cm. • ■ 7.O.— 11^0’rW'm' 7.“”- ■CIEk
Edrcios de .minas ¿ . « »«c«.a»9,o» a#»?-. 80.— 6,'^=’ cm.
tL-íáCStSaCí O'u3.e© * e n p- .■ « £, e t*- s ,,í? a 5 ■* -- ’ *'®' ’-=l * -s-«5 50^^® .cm. eo.— . fifí!, IM~~ : A-ró -j-cm.

de-.-sociedades ...... a 3 S ó. < 0.20 Ja 120.— W5Ma
■ .• ■ palabra pal&bxa.

'Balances 9 a ... 9 e - 60.—- 5.-r^ cm. 100.—'
©tros aviaos ~, .... ... - ,..... ; * =■■/ « 4.0,— 3..*—. ’-em, 80.— 6-™-- cm. í 20.— 4.-—

Cada publicación por el término ’ legaL-sébr^MARC^i DE/-FÁBRICA,, pagará la -suma ’de" CU ARENTA---PESOS-M1M
; ‘ ” íS- 40/ X óen W zmguímtes casos: solicitudes de .registro». j^n>£acip.nes:; notíficaciones,; - subatiMtiow> ’ y ' de ' una -

marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de. $ ;2á0-0 por -centímetro y por columna. . ■ -./- •, .. ■
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:6| 3 |53 — Liquida fondos a la H. de Pagos efe Contaduría General. ..........
-—Aprueba, .cer-tifipqdó obra Dique en CorqnelMoldes. ...... ................_... ............. • »

— Dispone que personal del M. de/Acc. Social pase a desempeñarse en la Oficina de. Com¡. 
... , Pi ación.. íMecáni-ca. ......

, ~ Dispone -liquidación de viáticos a un Profesor de la Escuela. H. Irigoyen. ...... •...... ......

7[ 8 [53 — Aprueba resolución acordando Pensiones a' la Vejez. .... ...£..-. .
«— Adjudica <al señor Gabriel Ibarra un lote fiscal para su explotación forestal.............

" — Aprueba- resolución - acordaná’o jubilación cd señor Oscar Francisco López. . .........;
— Aprüéba resolución acordando jubilación al señor -.Cecilios Rodríguez. -.........
— Concede', en arriendo para pastoreo una fracción denominada Campo Alegre. ............
— Aprueba actas confeccionad as por Ja. Oficina- de Enlace con la Autoridad láinerct .Ñgciqngb 
•— Aprueba acta confeccionada por la Oficina Ide Enlace Con la Autoridad?. Minera Nacional, 
— Aprueba resolución acordando jubilación al señor Carlos Gerardo Gallo. ....................

- — Aprueba resolución acordando jubilación al señor Genaro Ramón Miy. ...... .*>./..
" -Aprueba ,r eso1 ución -acordando jubilación al. señor Pablo Gutiérrez.. ........ ...............

* - Aprueba resolución acordando . jubilación al señor Luis Mariano Agu¡rre. .... .•.. /..
— Aprueba certificado obra Canales - de Desagüe en Colonia Sa„nta Rosa. ... .....

- — Adjudica las obras Ñ° 163» y 171 Tanques elevadores en Villa 'Belgjano y 22. de: Agosto
en la Capital. ...... - _ , ? ó . /•
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— Anula boleta dé Conteibucípn Territorial q nombre de Esper Abrahan Jorge.. ............. 
7¡ 8 |5$ <— Aplica suspensiones a -personal de Direc. de Inmuebles.............. . ...»...................... •.
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SEBCiOW AMIHiSTHAWA
-' DECRETOS- DEL PODER .'

EJECUTIVO . ■

DECRETO N° 6321—E.
. SALTA, Agosto 6 de 1953. 

•ORDEN DE PAGO N9 247 DEL
, ministerio DE ECONOMÍA. 
•Expediente. N9 734—C—953.
VISTO el decreto. N° 4661 de fecha 10 de

■.abril del -corriente año, Por el que se. adjudica 
a la firma Trust Ropero de esta ciudad, la pro* 
visión de tres uniformes con destino al personal' 
de servicio* de Contaá’uría General de la Pró- 
vinciq, por un importe total dé"$ 1.308.—;

i 'Por ello, siendo necesario disponer, la . liqui
dación de. dicho importe y atento a. lo informado tptc¿ de m$n. 24 042 15

. por Contaduría General, . ¿

' .- El Víc.e Gobernador de’ la 'Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

l su aprobación y pago Certificado N- R, corres- •] -cionW-^ ’&onémib'a^’y
pendiente a la obra N° 84. "Dique en CoronelAuxiliar- 19- -IMlnfeiefió: Db'ñ JOSE’' VICTOR 
Moldes", emitido a favor de la Empresa. Contra* LAVAQUE.

r Auxiliar dé_ Dír^ctíón t).Gñ-t¡!A
RIO -BENITO- mVE-RO: -
Auxiliar . 3o de. Dirección- de SttibñdcB: Sita.

. AMALIA GAMONA-. ‘ ’ :
Auxi&r f>9 de.'JDlreccÍ^a- SaiiíbTÍdad: ■fhta.

; GRACIELA ESTEBAN -WAU. 7 ‘
Auxiliar’ 69 • dé DlrétCdíón dé S’dtóWidád:. ,■ 19rq. 

í OLGA MARTIN-EÉ DS GINOCCHlO. ' ;
Auxiliar 6o le. Dire^nón: d^e Higiene! Srá. AL* 
CIRA POMA- DÉ DE VITA;

Art. 3P ■— -1,1 .^©rsgnctr. dependiente- dóT Winis 
terhx dé-’ Acción -Social- y Salud -PúbllW- que- se

- determina -sCguidamÉníe, pasará a" dé^mpeñar-. 
. se. en la Dirección General fe Rentad

Auxiliar 69 del* MnisteriDr -Do&~ JESUSABWÍG*

'General de lá Provincia,, pagúese por Tesorería- . ' . - Y* í
General a fcCvpf de ADMINISTRACION GENE-, Auxiliar 3o de Dirección de Salobridad: TSW A„ 
RAL.DE AGUAS DE SALTA, con cargo de opon MELLA ROLDAN CASTRO DE GUTIERREZ^

Auxiliar- 69' dé Dirección, dé Salubridad: Sra. 
HILDA ELENA ORLANDO. . 7-

1 Art. -39 —' Adscribir al Ministerio.' de EOono* 
mía Finanzas y Obras Públicas, ál Axmliaf 6$ 
Personal de Servició de' la Dirección Provincial 
d© 'Higiene- y" Asistencia Social; (fon XÜSTO' A-. 
PÁRICIO ARAMBURU; Y

Art. 4o — EL présente decreto será refrena 
dado por S. S. el- Ministro de Economía Finan» 
za^ y Obras Públicas; : - '

.. Art; 5.9 Comuniqúese; publiques^;. Infiér5 
tese, en él Registra Oficial -y- archívese. .

JESUS MENDEZ. 
; WaMer Táftéá

1 - -Nicolás‘Vico Gimená
' ‘Es copia: ■ , Y_ ■ . ' - - ’ -

Martín - A. Sánclíéz
Oficial Mayor de Acción. Social y Salud Pública

lista Conrado Marcuzzi, por un.importe Total de-
$ 24.042.15 m[n.; .

Por.ello y‘ atentó'’cf lo ihformcddo pór Contadu
ría Genera!, .

El Vice Gobernador d© _ la. Provincia; • 
en Ejercicio del P’oder Ejecutivo 

7 D E CR E T A.:

Art. 19 — Apruébase el ’ Certificado N° 6 
■^respondiente a la obra N° 34 "Dique ©n Co-(. 
tonel Mold’es", emitido ■ por Administración Ge' 
neral de Aguas de Salta a favor: de la Emprei- 
sa Contratista Conrado MarCuzzi, por _un impórte 

[’ Art. 2° — Con intervención de -Contaduría i NO: LUNA..

C0~

puna rendición de-Cuentas, la suma de $ 24.042.15 
m|n. (VEINTICUATRO MIL CUARENTA ¥ DOS7;.Art. 19 — Por-Tesorería-General "deT lá

Vínc'iá págu-ese a favor de la HABILITACION PESOS CON 15|oo MONEDA NACIONAL), a. fin 
DE PAGOS DE CONTADURIA GENERAL DE-LA de que con dicho importe cancele el Certificado 
PROVINCIA, con cargo de oportuna rendición ¡cuya aprobación se dispone por el artículo an* 
(Te cuentas - la, suma de $■ 1.308.—• (UN MIL., terior, con imputación a la cuenta’ "REPARTICIQ 
TRESCIENTOS OCHO PESOS MONEDA NACIO; j NES AUTARQUICAS* Y MUNICIPALIDADES — 

* NAL), a fin de que Qón dicho importe Cancele. ‘ ”
la adjudicación dispuesta por decreto N° 4661

. de fecha 10 de abril del corriente año, Con im-
. putgeión al “ANEXO C— INCISO II—- OTROS

GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 38 de
.la ‘Ley de Presupuesto vigente^

- z_.- ^^xxiUxxiquese, publiques©, Insér-
tgse en el Registro Oficial y ai chívese.

. JESUS MENDEZ
Nicolás Vico - Gimena.i. U WIY

Pro;

CUENTA CORRIENTE— ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS DE SALTA".

Art. 3o — -Comuniques©, .publiques.©., insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ-
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:
■ Pedí0© Andrés- Armni? ' ,7 '' ’

[ef e .de Despacho deü M. de. E. F. y OYPúbliCas

Es copia:
■ -pedr© Andrés Amttó

feí-e-á’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

. DÍCRE”© N° 6322—E. . .. .
" SALTA' Agoste 6-de 1953. ' .... '

. - ÓffDEW DE PAGO N° 248 DEL 
MÑISTEBIO DE ECONOMÍA. 
Expadieate N® 3023—A—953.
VISTO este expediente par.®). <®ue. .Adminis- 

_ iración General de Aguas d§ Salta «leva paro

DÉCÉETÓ TF 6323—Á :
SALTA, Agosto 6 de 1953
VISTO las ‘necesidades del servicio,

■ DI Vice Gobernador de ‘ la Provincia, 
en ÉjerCicio deí Poder EjaOutivó,

D E C ñ E T A. : '

- Art. P — El personal dependiente de! Minis 
ferio d?e Acción Social y Salud Pública qu© se 
de terminan < teóntinudcíón, pasará a desempo^ 

, ñaw m.. Id. pir-^elón Ae •-

DECRETONó £324—&
SALTA, Agostó 6 dé. 1^53

' Debiendb áüsen-tdrée a cíudáíd dé Év< Pe
rón ef señor MWio Cóppofa, Profesor de /la Es 

’óaélct Nocturna de Estudios Comerciales. "Df.. 
. HíPoIito írígóyen", invitado por él instituto' Sw- 
perior del Observatorio Astronómico d$ dicha 
ciudad ya fin de tratar ímpórtáÉtes-asuntos, r3 : 

'hcb.na^bs' m- la.ownótó

RAL.DE
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El Vice Gobernador de la Provincia, 
o en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E.C RETA:

2531 — MICAELA CRUZ DE- CASTRO
2532 — RAMON LÓPEZ .

•• Axt. 1<? — Autorízase a la HABILITACIÓN 
GADORA DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS

. TIC® A É INSTRUCCION PUBLICA, a liquidar al ’
Profesor de la Escuela Nocturna de Estudios Co 
■marciales “Dr. Hipólito Irigoyen77, don Mario Có 
ppola, el importe correspondiente a cinco (5) 
días de viático, a los -fines indicados preceden.- 
tem&ñte. • ■ ¡ - -i

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

PA

CACHI:
2533 — SILVERIO LAUREANO (Paleimo Oeste)
2534 — MANUELA AGALLA DE VAZQUEZ (Pa-

yogasta) -
2535 — CIRIACO VELAZQUEZ (La Paya)

CERRILLOS:
2536 — JULIANA LEON Vda. DE GUAYMAS -
2537 — CARMELO CRUZ
2538 — PAULA PISTAN Vda. DE GUANGA (Fea.

'‘Santa Anita — Los Alamos).

JESUS MENDEZ 
Joírge Aranda

Es: copia:
Ramón Figaeroa

•Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

CHICOANA:
2539 — PABLO COLQUE
2540 — MANUELA

PAVELICH
2541 — JUAN. DE

ISOLINA GUZMAN Vda. DE 
(El Carmen)
LA CRUZ VERA

é I. Pública

DECRETO N° 6325—E.
SALTA, Agosto 7 de 1953.’
Expediente N° 3571—C—53. .
VISTO este expediente por<¡ el que la Caja, de 

Jubilaciones y -Pensiones de la Provincia de Sal. 
ifa, mediante Resolución N9 2035—J. (Acta N9 
100) acuerda pensiones a la Vejez de conformv 
dad a las disposiciones del artículo Io 
Ley N° í204;

í GUACHIPAS:
2542 — MILAGRO VERA DE VAZQUEZ
2543 — EDUVIGES CARI DE ZAJAMA -
2544 — FROILAN CAMISAY
’GRAL. GUEMES:

í 2545 ~ GREGORIO NACIANCENO ARMELIA

la

Por: ello; •

H - ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C .R E T A :

2578 — MARIA - IEDESMA
2579 — VICTORINÁ JUAREZ ® Cediál)

ROSARIO DE 14 FRONTERA:
DEL'CARMÉFJ BUSTOS

2581 — MABIACbLEMENTÍNA'

| (Campo Santo) . _«
2546 — MARIA DE LA CRUZ.ARAOZ (17 de

Octubre)
2547 — JOSE MARIA GALLARDO (17 de Octubre)
2548 — MAREA DEL CARMEN RUEDA DE ALA.

NIS (17 de Octubre)
IRUYA:
2549 — DICNISIA ROJAS
2550 — PAULINA CHOROLQUE (Rodea Colorado)
2551 — MARTINA CRUZ Vda. DE VELAZQUEZ

19 — Apruébase la Resolución N° 2035 J. 
N° 100) de fecha 22 de julio del año en 
dictada por la H. Junta de Administración 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la

! LA CALDERA:
; 2552 — SATURNINA FLORES Vda DE ARMELIA
; 2553 — ABELINO ROBLAS

2554 — MERCEDES Vda. DE VILTE

2580 — LUCINDA

Mataderc)
2582 — EUMELI^
ROSARIO DE LERMA:
2583 — ANTONINA LIMACHE

Silleta) ' j
2584 — ISABEL BARBOSA DE BAUTISTA (Huay-

LOPEZ Vda.

BERÑAL .(Barrio.

DE MAYORGA

DE MAMAN! (La

feo Hondo — Quebrada del Toro) 
FLORES (Fea. El Balleñar)2585 — RUFINO

2586 — CEFERIÑA BALBINA DEL ROSARIO JUA
REZ.

RIVADAVIA: ,
2587 — ERMELUflDA PARDO (La Unión!
2588 — CARMEj
2589 — IESUS

:n ROMERO.
GARECA (CnéJ J. Sola)

Art.
(Acta 
curso. 
He la
Provincia dfe Salta, cuya parte dispositiva es
tablece: -

" Art. 19 — ACORDAR Pensión a la Vejez. .con
forme a lo dispuesto por Ley 1204 en su art

" 19 -Con un haber mensual de $ 100.— m[n. 
" (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) a Cada 
" uno- de los solicitantes que se detallan a con_ 
77 tinuación y a partir de la fecha en que la 
77 pr-Csenté resolución sea aprobada por el Po' 
" der Ejecutivo de’ la Provincia:

LA CANDELARIA:
2555 — MARIA PAZ (El Teda)
2556 — ENRIQUE RUlZ
2557 — NICASIA DE JESUS MEDINA

' LA POMA:
2558 — ELENA CASIMIRO DE LOZANO.
2559 — CAYETANO FLORES

i 2560 — MARIA MOYA DE REYES

SAN CARLOS:
2590 — NATIVIDAD ALARCON
2591 — JUANA
2592

GUTIERREZ DE
— OLEGA m L. DE OC

Vda. DE DIAZ 
PASTRANA

AMPO

SAN MARTIN:
2593 — JUANA 3------ ‘ ”
2594 — JOSE CfUELLAR (Tartágal)
2595 — GALO

FARFAN (Tartagal)
TTVTT HD -- 4)
3EGOVIA (Graí. E. Mosconi)

SANTA VICTORIA:
2596 — IÑOCENTA CALPARIS

(PosCaya)
2597 — VICENTA LUNA
2598 — SANTOS TOLABA (Tri
77 Art. 2o — Lis pensiones acordadas por ej ar- 
" tícuio anterí:
77 aumento a < isminución en £us montos en caso-
77 de. establece ¡i
77 sus beneficiarios por inexactitudes en la do. 
aumentación j

Art- 29 —
se en él Regí

Vfe. DE TOLABA

igo Huay-Co)

or, quedan sujetas a caduciefad,

irse cambios la situación -do

resentada".
Comuniqúese, publíquese, insérte- 
jtrp Oficial y archives©.

Es Copia:
Pedw Á|ndrés 

(efe db Desp<

- JESL
Nicolás

S MENDEZ

R^eho ddi M. de E. F. y O. Públicas

CAPITAL:
251’3-
2514
2515
25 UG

— MARTINA NOGALES Wa. DE TAPIA
— JUSTINA DE JESUS' BERNA!
— ASUNCION FELIPA QUESADA DE ROJAS
— PASCUALA LINA VALDIVIEZO Vda.

AGUILAR
— CARMEN CHAPARRO DE ROSALES
—< ROSA GANCHI
— RAMON SANCHEZ
— JUAN MIRANDA

LA VINA:
2561 — EMILIA GALLEGOS DE TOLABA

- nel ■ Moldes) Fea. Osma.
2562 — PASCUALA GALLARDO (Coronel Moldes)
2563 — VICENTA LOPEZ (Coronel Moldes) *

(Coro' 6326—E.DECRETO
SALTA, Agosto 7 de 1953.
Expediente
VISTO est

actuaciones por las que el señor Gabriel Ibarra,

N° 424—1—1952.
éxSPe&iente en ©1 que Corren las

DE

2517
2518
2519
2520
2521 — BERNARDA ESCOBAR DE SULCA

. 2522 — MARIA FLORES '
- 2523 — MARIA GALLARDO Vda. DE AGUIRRE .
2524 — BENICIA OBDULIA ERAZU Vda. DE CA

RRASCO- .
2525 — MARIA AMALIA FIGUEROA
2526 — MARIA LUISA CARRANZA

LOS ANDES: - .
i 2564 — NARCISO' CRUZ (San A. d’e los Cobres 
j Agua Colorada)
’ 2565 — EULOGIO CARRAL DE- PUCA
{ 2566 — TOMAS CALPANCHAY
i -
i¡ METAN: . ' ,

25567 — JULIANA ACOSTA (El Potrero) 
2568 — ANTOIJIN- BELTRAN (El Galpón) 
256'9 — JOSE REGINO GONZALEZ (El Galpón)
2570 — DAMACENA VAZQUEZ
2571 — PETROÑA LAMAS (V¡Ha Obrera)

solicita se adjudiquen a si.
sstal, 1000 hectáreas de terreno (T© 
4 del lote fiscal N9 2 del Depar- 
General San Martín, en un todo de 

dispuesto en

plotación for 
la Fracción 
tamento de 
acuerdo a lo 
Ley Nacional N° 13.273;

CONSIDERANDO:

favor, para su ex-

.el artículo 41 de la

ocurrente según declaración jurada 
fs. 21, la concesión solicitada puede 

se encuadh i en las _ disposiciones de la Ley de

, Que el i! 
que corre a

ANTA: '
2527 — CLAUDIO ALVAREZ (J. V. González)
2528
2529

‘MOLINOS: - .
j 2572 — JUAN PASTRANA (Seclantás). .
’ 2573 — TEODORO ZULETA (La Esquina) 
t 2574 — MARTINA TOCONAS (Luracatao)

-GENARO ORQUERA (J, V. González) . j 2575 — ISABEL MORALES DE LIENDRO 
ANACLETO PEREZ (A. Saravia)

la materia;
- Que seg in dictamen 

que - Corre c ’ 
ser. acordaca, con exigencia a que el recurrente 
dé estricto 
radas a fs

le Fiscalía de Estado
fs. 21; la Concesión solicitada -plede-

CAFAYATE: .
2530 — EPIFANIA COLQUE .

ORAN: -. ' .
. i 2576 — ALEGARIA; ARECOí Vda. DE ARMELIA
? 2577 — PEDRO FERNANDEZ '(San Martín)

cumplimiento a los requisitos enum-e- 
20 .por Dirección fe Bosques y Fo_ 

mentó Agropecuario;

Por ello,



El Vfce Gobernador dó la Pr-'Ovincia, • 
en Ejercicio del' Poder . Ejecutivo, 

DECRETA: -

Art i? _ Adjudícase ql señQr GABRIEL IRA- 
\RRA para su- explotación forestal y en un. todo 
de acuerdo a lo que' dispone el artículo 41 de 
la Ley Nacional- N9 13.273, 1'000 hectáreas? de 
terreno de la Fracción 4 del. late.) fiscal N° 2 
de! Departamento de Qenéral ’ Sdñ Martín, las 
que se encuentran’ dentro Ue los siguientes lí
mites: Al NORTE: Fracción- 5; AL SUD^ fracción 
3; al OESÍÉ: límite cón la finca 'xÉáuíes"' y ái 
ESTE: una linea paralela a éste' último límite 
circunscribiendo así las 1.000 Has. . - -

Art. 2 o — Déjase establecido qué el señor 
GABRIEL IBARRA deberá dar estricto cumpli
miento a los siguientes- requisitos para la £x_ 
plotación .forestal de que se trata:

a) A todas las cláusulas, establecidas por.la, 
Ley' Nacional. Í3.273 y a ' las del Decreto 
Provincial: N° 12 563: del 18|4|52;

b) Firma de lá Escritura o Cpntrato'cpncesión.
c) A las normas dé explotación que fijará ~la 

Dirección de. Bosques y' Fomento Agropecua
rio; ’

d) Efectuar la apertura^ de las picadas perime- 
trales, las qué deberán s;er aprobadas por 
Dirección ‘ General de ’ Inmuebles;

■ ■ ■' V'.

e) Abonar- p depositar una fianza •' hipótecorte- 
■■ o- un documento antes?, de la-firma, de la- Es.

. Cnturcr o Contrqtp-conCesión por concepto-■ efe 
depósito de -garantía de $.-10.--- (diez pesos 
m|n-.). por Ha., .(Decreto^ 16.59 del-- L6.|9|52)r i

f) ' Abonar los siguientes aforos- por metro cúbico:
Roble $ 110.— — Palo blanco. $: 20-.—

' "CéBro $'50.— — Cébil. 20.— ’
Tipa colorada $ 65.— :— Pacora' $. 25.— 
Quina- ^.35u— — Mora $15.—

Lapacho $35.-------Otras especies $ 10..—
g) A los decretos Nos. 6399 y 8761 del 27 de 

abril y 10 de octubre de 1’951, respectiva
mente-.

h) Instalar el aserradero que motiva la pre
sente concesión dentro (Se los? seis .meses do 
la firma de la- Escritura o .Contrato-Concesión.

i) El plazo de explotación será., de tres años, 
-prorrogadle a otros dos más,, si a juicio. fele 
la Dirección de Bosques y Fomento '■ Agro 
pecuario y -en base a la_ existencia de mg- • 
deras,-así/corfespondiera..

Art. 3G — La concesión que se' otorga por el 
presente.decreto, caducará de inmediat©-, sin más 
trámite, - en el caso en que él: Poder 'Ejecutiva 
disponga la venta de los- lotes- fiscales de •_ su 
Propiedad o Cualquier otro régimen. de otorga* 
miento. " ■

Art. 4° 2—- Déjase establecido • que la Provincia 
. reconocerá preferencia al. señor GABRIEL IBÁl 
RRApara la adjudicación en venta de lq frac: 
ción’ cuya explotación forestal se le adjudica pel
el- artículo- 1-9 del presente decreto, siempre que 
eí Poder Ejecutivo dispusiera lá; enajenación de 
la misma. • • < • '

Art. 59 — -El producido de la explotación *Con 
■cedida por el presente decreto, deberá ingresar 
al rubro: -CUENTAS ESPECIALES— EXPLOTA
CION DE BOSQUES FISCALES".

SftWñ4powc ¿3: 195^

Art. ‘6° ^ Cómunígüese,/publíquése,. Inserté^ 
en el Registro Oficial y- archivé^. “ “•?. . •;

JESUS MENDEZ /--
■ ' -■< Nlc&lls 'VieSR'Gimeaaa

’Es CopiaL ' A Rj ■. '
• Pedro Asickés Airaoz

[efe dW Despachó SelM. dé El F. y* O. Públicas-

DECRETO 1NO ¡6327—E.
SALTA,. Agosto 7 de- 1953/
Expediente N% 3263.|L|5.3. 5
VWSTO este expediente en el que el Auxiliar 

39 (Chófer) de -la Administración dé Vialidad’ 
de _ Salta, señor 'Oscar Ffancjsco López, solicita 
el beneficio dé una jubilación o'rdl’-naria anticii 
pada, de conformidad- a las disposiciones del 
art. 37 de la Léy 774, reformado por léy 1341; y

CONSIDERANDO:

- Qué la H. -Junta de Administración de- la. Caja
de Jubilaciones y Pénsiones-Jde' la Provincia, me
diante Resolución N° 2014—] (Acta 100), hace, 
lugar a lp solicitado por encontrarse el recurren 
-te • comprendido dentro de las disposiciones , de 
la ley de la materia; ■ : ■ _

Por ello, teniendo en cuenta le; dictaminado 
por el-.señor Fiscal, de Estáfelo a fs. 14’ vta. de 
estas actuaciones y eñ. uso idfe la facultad, con
ferida por el art. 46.- de la Ley. 774y: ’ >

El' Vice ’ Gobernador, dé. la, PrQyincia; 
en Ejercicio d,ej. .Poder Ejecutivo,

■ - /DE C R. E.T A :

Art. 19 — Apruébase la resolución N-°, 2Q14 L 
(Acta N? 100) de. fecha 2.2- de, julio deL año- en - 

: curso, dictada por la H,. Junta. de Administración 
de la Caja de . Jubilaciones.- y Pensiones de_ la > 
Provincia, cuya parte dispositiva establece: |

Art/ 1° — Acordar cd Auxiliar 3? (Chófer) d& ! 
( " la Administración 'de Vialidad de Salta, señor

OSCAR FRANCISCO LOPEZ, - el beneficio de 
una jubilación ordinaria- anticipada, de. conior. 
mifeiad a las disposiciones del art. 37; db la * 
Ley 774, reformada. por Ley 134.1, cari un ha" I 

" ber jubiiaforio básicp mensual de $ 268 47 
" m|n. (DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

■" CON CUARENTA Y 'SIETE CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL), a liquidarse desde la fe* 
cha., en que. deje de? prestar servicios con más- 
ios aumentos fijados por Ley 954 y Decretos 

¡ " complementarios-. ■ . - -
Art., 29? -r- Mantener lo dispuesto por resolu, 

" ción N9 2013—J (Acta N° 100) en cuanto a 
la forma de atenderse los cargos formulados- 
•sñ la misma.
Ai'L 29 — Comuniqúese, publíqués ’e, insértese 

en el Registro :Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ
. Nicolás Vico G’imeáa- - ’

■ Es copia? - . ' / ’ ’ ’ ‘ -Y ;s~‘
- PedV© Andrés- Arranz-

[ef© ;(íé Despacho dél M.' de E. F. y O. Públíeos

DECRETO N9 6328--E.
SALTA, Agosto 7T de 19.53.
Expediente N?- 2111—R—1953.
VISTO estas actuaciones eñ, las. que el- Sargen

to 19 íde Ja Policía la Capital, don Cecilia 
Rodríguez, solicita' ©1 beneficio de. una jubilación 
ordinaria, de conformidad a las disposiciones 

déí artículo 36 efe la Ley. 774,' reformado pot 
Ley 1341; y

■ BQtEW ómew

CONíSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caja, 
de Jlbilaciones y- Pensiones íde la Provincia, •me
diante, Resolución N° 1834—{. (Acta N° 93), hace 
fugar a- lex solicitado por. -encontrarse el. ^cú
rrente. comprendido en la» disposiciones., dé la 
Ley de- la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor FiscáL 
de Estado, corriente'.a fs. 18 vta-;, y en uso dé 
lá- facultad Conferito por él artículo 46 dé la 
Ley .774, '• ‘ .

El VíCe GjQbernador de la Provincia,;
’Sn Ejercicio del Poder Ejecutivo,
' ' D- E CRETA.: - ’ \

Art. Io — Apruébase -la Resolución N9 -1834 . J. 
(Acta N° 93) de fecha 26 de mayo dél año.-.en 
curso, dictada por. la H?. Junta de Administra^ 
ción (Sé la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de- Salta,- Cuya parte 'dispositiva 
establece: . ....

" Art. 1°‘ — ACORDAR al Sargento I9, de .-la
Policía ¡de la Capitól', den CECILIO RODRL 

7 OUE-Zy el; beneficio d©- una -jubilación ordina- 
" ría de- conformidad a las disposiciones del art. 
" 36 de la- Ley 77'4, reformado por Ley 1341, 
" con. un haber jubilatorio básic.o mensual -de 
" $.-591.57 mjn. .(QUINIENTOS: NOVENTA Y UN 
" .PESOS CON CINCUENTA Y'SIETE CENTAVO^ 
" MONEDA NACIONAL), condicionado a. liqui- 
" darse con más los aumentos fijados per Ley 
" 954 y Decretos cpmplementarios, desde la fe_

cha en que deje, de prestar servicios. - • 
“ Art. 2o — MANTENER lo dispuesto por Rese" 
" lución N° 1833'—J. (Acta- N9- 93) tón cuanto á 
" la forma de atenderse -lps_ cargos formulados' 
" en la misma. ...

2.9 — Comuniqúese, publíquese,. insértese 
en “el Registro- Oficial y_ archívese.

- JESUS MENDEZ.
Nicolás"'Vico Giména

Es copia: . _ - .
"P^.¿h*a, Andrés. Arráez . •

Jefe (íe DespaC¿o_ del Mi do E. E- y O, Públicas

DECRETO,^ 6329—E. -
:SALT|Ar Aggst©-7- de . 1-953;- ... s
Expediente N9 6228—A—9.53.
VISTO este- expediente .por eí que la señora 

jSerapía’Juárez Vda. de- Luna y su hijo Zénón 
Luna’ solicitan se les Conceda en arriesido para 
pastare© de. ganado mayor la fracción denomi
nada "Campo Alegre",- ubicada en el Departa
mento ¡de -Rivadavia;-

Pqr-qllo.-y.atender a la. informado por Dixecció.n 
General - de Rentas, - ” - .. i.- '

El Více Gobernador . de. Ig , Provincia, 
en _ Rjprcjcio dejL Egd©r. Ejecutivo,

D E'C’R E.T.A:

' Art.- 1° —- Concédese, a partir del- 1E de ene^. 
ro de] corriente año; y .por ’ ej; -término- d*e cítlCq 
años, el arriendo de tierras para pastoreo de 
ganado mayor' en lá fracción -denominada* ”Cam; 
pp Alégre", eñ--una -extensión ce ¿.560 Has-., 
ubicabas, en el terreno fiscal N9 20 del Departa; 
mentó de Rivadavia, aja señora SERAPIA~ JUA
REZ, Vdq. DE LUNA-Y. ZENON LUNA, ajos pze.. 
eiOs fijados poiyLey 1537[5j3, áeLfendo, vigilars© 
por Dirección! áe Bosques y Fomento Agropecua
rio el fiel cumplimiento de las disposiciones- vi;

-.‘gentes sobre yerba jes.
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' Jfct; 29 — DSjáse WtáHecidb qü® -quedá áb^ 
-^olutamentG prohibido á vIós úóhcesióúáriós/ - láJ 
éicplota^ión del bosque que pudiera existir en 
lá. superficie0 Cuyo arriendo se concede por el, 
artículo' anterior. * j ■ • . • • • .• ]

Art. 3° — Cómuéíquese, publiques^, insértese 
en et Reg^tro Oficial y archívese-

JESUS'MENDEZ ’ ‘ 
ítkolás Vico Giméaa

Art. 29 — Comuniques^, publiques®, 'insértese 
es. el Registro Oficial y archívese.

JESUS ¿MÉNDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia: ‘ -
•Pedro Andrés Arrans

[efe efe Despacho del M. dé E. F. y O. Públicas

Es copia:
Pedro Andrés Arranz . _ 5 .

Jefe efe Despacho del M. de É. F. y O. Públicas

DECRETO 6330—E. .
SALTA, Agosto 4 7 dé 1953. 

, Expediente N9 3016—0—953.
VISTO este expediente por §1 que la' Oficialía 

Enlace- con la Autoridad^ Minera Nacional 
eleva a aprobación del Poder -Ejecutivo las A.c_ 
tas Nos. 161 y 161 bis, de recepción y entregó 
de regalías de petróleo correspondientes al mes 

-dé 'mayó ppdo.;

DECRETO Ñ9 6332—E.
SALTA, Agosto 7 (Te 1953. -
Expediente N9 3218—O—53.
VISTO este expediente en el que el Oficial 

4o d® la Corte de Justicia, señor Carlos Gerardo 
Gallo, solicita el beneficio de una jubilación or
dinaria anticipo-da, de conformidad a las dis
posiciones ¿el - art. 37' dé lá Ley 774, leformaíTa 
por Ley 1341; y

de lá Ley 774, reit 
CONSIDERANDO;

[orinada p or Ley 1341; y

iión de la CajaQue la H. Junte: de Administra
Pensiones de lg. Provincia, me’ 

N° 2016—J. |(Acta _.N^iQ0)r 
solicitado po? encontrarse el 

iisposicjOnes dé

de Jubilaciones y 
diante ResoluOiór

| hace lugar a 1c
| recurrente comprendido en las 
fia Ley de la metería;

Por ello,- aten o al 'dictamen
Sé Estado qué c orre a fs. 29 ytq.,- y en uso/de 
la facultad conferida por el artículo 46 (je 1° 
Ley 774, •_ - •

del señor Fiscal

El Vice Gcbefnadór de a ,‘PrOviñciá, 
en Ejercicio dél Pqdéi 

DECRETA:
Ejecutivo,

Por Cllo,

El Vice Gobernador cíe la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
dé Jubilaciones y Pensiones de- la Provincia; me
diante Resolución Ñ° 2025—J. (Acta N9 1ÓÓ), ha
ce lugar á lo solicitado por encontrarse él re
currente comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Art. 19 — Apruébase lá Resolución N° ‘2016 J. 
(Acta N° 100) i le fecha 22 de

pór la H.> Junta de AámihistTacioh 
J-"»--’---’-’—- -- ™

Salta, Cuya parte dispositiva és-

julio (Tel ano éñ
curso, dictada 1
de lá Caja, de' Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de.
táblece:

" Art. 1°
" corriente a

APROBAR la información sumaria
fs. 17.— J

Art. 19 — A^üébtKÍsé Ids Actas Nos. 1B1 
161 bis,, confeccionadas pór lá Oficialía de Enlá
ce teoñ M Autórrd-ád Miziéra-- ÍOricmal; ‘dé T-SoS|>- 
eión y . entrega de regalías efe petróleo ; corres
pondientes al.-mes de mayo ppdo., en. las que 
se. consigna la cantidad de producto recibidor 
debiendo percibir por ello. lá Provincia la suma 
qu© jarroja la .siguiente-liquidación 1 252.965 lis. 
x 50 - $. 62.648.25- m|.n,

Art. 29 — Comuniqúese, publique se, insértese 
en el Registro Oficial y .archívese.

JESÚS BeñÚéz
Nicolás Vico Gimena

Por ello y atento a lo dictaminado. por el 
señor Fiscal dé Estado a fs. 26 vta. ¿e estas 
actuaciones y en uso de Ja facultad conferida 
por el art. 46 de ia Ley 774;

El Vicé Gobernador dé la Provincia, 
o en Ejercicio dél Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. jo — Apruébase ia Resolución N° 2025 J, 
(Acta. N-9 100), dictaba por la H. Junta de Ad

de Jubil aciones y Pen- 
con fecha' 22 (Te 
parte dispositiva

miñistración de la Caja 
sjones de la Provincia, 
del año en curso, cuya 
blecé:

Oficial 4 o .de Ja

julio 
esta-

Es Cépta: - - ’ -

- Pedro Andrés Arráríz
fe fe efe Despacho del M. dé E. F. y O. Pública

DECRETO N° 6331—E.

SALTA, Agostó 7 de 1953.
Expediente N° 3618—C—.953. ■
VISTO éste expediente por el que la Oficialía 

de Enlace con -la Autoridad Minera Nacional 
©leva a aprobación del Poder Ejecutivo el Acta 
N9 162, de recepción y entrega de regalías de 
petróleo correspondiente al més de junio 
comenté año;

del

" Art. 29 —
Categoría 

” GENARO

ACORDAR al Oficial Escribiente 2a. 
de la -Policía d 
RAMON MIY, e

“ jubilación crdinaria anticipada, de conformi- 
" dad a las disposiciones d^l Art. 37 de la Ley 

774, refórm
” jubrlatorio
" (TRESCIENTOS ,
" TENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA. ÑA. 
"QIONAL), L ■ ’ *
" fecha en jue deje de ' prestar; servicios, con 
" más los ai

íe la Capital, señor 
í beneficio de una

i ida por Ley |L341, con un haber 
básico mensual de^$ .,328-75 m|n. 
OS VEINTIOCHO.PÉSÓS CON JSE

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

” Art. 19 — Acordar al
" de Justicia, señor .Cáriós Gerardo Gallo, el be. 

neficio de una jubilación- ordinaria anticipada, 
íde conformidad a Las disposiciones cfel art.

" 37 dé la Ley 774, reformada por Ley 1341, con. 
" un haber jubilatorio básico mensual de $ 49'6.34 
" m:|m .(CUATROCIENTOS NOVENTA. Y SEIS 
,r PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 
” MONEDA NACIONAL), condiciiónado á Jiqui* 

darse desdé la. fedhá éfí dñe deje de prestar 
Servicios, con más los áüm©ntos fijados por

" Ley 954 y Decretos CompleméntanoSi
" Art. 29 ’ —' Mantener ló dispuesto por resoluj 

ción N° 2025—J. (Acta N° 100), en cuanto a 
la’ forma de atenderse los cargos formulados 

° en la misma. .
Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

JÉSÜS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Corte

condicionado a j liquidarse r desdé la

Lumentps previstos por Ley 954' y (Te* 
cretas con plementários.

MANTENER ló dispuesto por Résó- 
2015—J (Actc N° 100) en cúantó 

lo® cargos formulados

" Art. 39 — 
" lución N° 

a la forme:
” eñ la mi$ma. 

Art. .29
se en el

de atenderse

Es Copia
Pedro

fefé (Te De

DECRETO
Scdtaj

— ■ Co-muíüquese, publíqúese, insérto- 
F egistTo Oficial y archívesé

JESUS MÉNDEZ- '■
Nicolás Vico Gimesta

Andrés Árránz
spáeho del M. íde E. F. y O. Pública*

jV9 6334—E .
Agosto 7-de\195j3. 

Expelíer te Ñ_9 3118|Cj5!3.
e: te expediente jen - e que el Sargento 

Policía de la Capital, don Pablo Gu* 
solicita el benéjicio de úna - jubilación 

anticipada de 
s dél arf. 37 d’
1341; y

DECRETA:

Art. .1° —_ Apruébase el Acta' N° 162, confec
cionada por la Oficialía de’ Enlace con la Autori
dad Minera Nacional, dé recepción y entrega 
de regalías de petróleo correspondiente al mes 
de junio del corriente año, en lá. que se consig
na lá cantidad dé producto réciBildo, debiendo 
percibir por ello la Provincia la Suma que afro- 
la la siguiente liquidación: — 1.O56.108 * fe 
50 $ 52-.805.40 m|n. ‘ •

Es copia: —.
’ Pedro Andrés -Arranz

fefe (íe Despáche dál M. dé E. F. y O. Públicas

Visto
2o* de .la 
ti erres, 
ordinaria 
Posicione 
por Ley

CÓNSIDERANDO:

coñforañidacB a las dis- 
? la Ley 774; reformado

DECRETÓ ¡Nó 8333—E,
SALTA, Agostó 7 de 1953.
Expedienté N9 26'59l—M--1953.
VISTO estas actuaciones en las qué el Oficial 

Escribiente 2aZ Categoría dé- Ja Policía de la Ca- 
■.neficiq de una jubilación ordinaria anticipada - ¿e 
conformidad a-las (disposiciones■ del artículo 37

Administración de la Ca_ 
ja de Ji bilaciones- y . Pensiones de lq; lYoyinCia, 

”, í__ ■? .2031 —J. (Acta N9 100} 
hace Impar a lo solicitado por el recurente,. por 

¡e comprendido ,esi las disposiciones

Que Ja

mediant *

H. Junta de

resolución

encontrarse
de la Ley (Te la materia;

lo dictaminado jSc?r el se*
i fs. 22 vtá. dé ésfeís ac

_ ---------- -------------- por

Por ello y atento a
ñor FisraL de Estado á isr 22 vta. dé estéis o 
funciones, ¿á uso de| la facultad conferida p 

46 de lá Leyrlél art. 774; -
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El- ViCe Gobernador \ de la Provincia, • 
en Ejercicio ¿el Poder .Ejecutivo,

/ ’ D*E C RE T A : .

.. .Atf. J° 4— ¡Apruébase la ¡re^Jucíóh ■ ¡Ñ® 2031 
J. (Acta N.P 100), dictada con fecha 22 Me ju
lio del año- en curso,, por- la H. Junta de Ajdmi_ 
Miseración de la. Caja "¡de Jubilaciones y 'Pen
siones de la 'Provincia, Cuya parte dispositiva 

'establece: - - . -
- Art. .19— Acordar al Sargento 2o de Ice Po

licía de la Capiíai, don Pablo Gutiérrez, e l be 
.neficio de una 'jubilación ordinaria anticipada, de” 
conformidad a las disposiciones del art.. 37 de 

'la Ley 774; reformado-por Ley 1341; con un.ha_ 
ber jubilatorio básico mensual de $ 394.47 (Tres
cientos Noventa y 'Cuatro «Pesos con cuarenta -y 
siet® centavos moneda nacional), Condicionado 
á liquidarse con mas los aumentos fijados por 
Ley 954" y * Decretos. Complementarios, desde la 
fecha en que deje de prestar srvicios.

.Art. 2$ Mantner lo dispuesto por resolución 
N° 2030 J.- (Acta N° 100) en cuanto a la. forana 

;'ds .atenderse loe cargos formulados en lajmis-ma.^ 
/i -.. — Co-mimiqu<se. . publiques^, Insértese

en el Regtaro Oficial y archives©.

. , JESUS.MENDEZ .
- Nicolás Vico Gimena

Es copia*
Pedro" Andrés Arranz’ ' _ ■

Efe Despacho del M. de E. F.. y O: Públicas

los aumentos fijados■par Ley 954 y Decretos com. 
piementaños: .. .- .

Art. 29 .— MANTENER lo= dispuesto por Reso
lución N9 2.032 J. (Acta Np 100) en cuanto a 
la forma de atenderse los cargos formulados en 
la misma: ' ..

Art. 29 — Comuniqúese, publíque&e, insértese 
én el Registro Oficial y archívese.

’ . . JESUS MENDEZ'
Nicolás Vico Gimena

Es Copia: q ‘ /
.Pedro Andrés. Aframs . i

Líe d*-¿- Despacho del M. dé E. F- y O. Públicas

DECRETO . 6337—E . ’ / ’
ORDEN DE ¡PAGO ¡240 . . *
'de/ ;MmJs%qrío tale ¡Economía

Salta, Agosto 7 de 1953.
Expediente N9 2795(A|953.
Visto este expediente ¡por el que Administra

ción General de Aguas d© Salta eleva para su 
aprobación, y pago . Certificado N9 1 correspon
diente a la obra . "Canales de . Desagües. Colo_ 
nía Santa Rosa", ejecutada por el Contratista Car
los B. * Peuset; -por . un importe -total de $ 
58.748.32 m|n: ‘ •

Por ello y atento a ló informado por Contadu
ría General, . , • -

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

decreta/-
Art. 19 — Apruébase -el Certificado N° 1 co

rrespondiente a ia ábra “Canales de Desagüe— = 
Colonia Sarita Rosa", emitido por Administración 
General fe Aguas de 7Salta,« a, favor- del con— 

.tratista Carlos B. Peuser, por un importe total 
de $ 58.748,32 m|n. ' ' ’ -

Art. 19 — Con. intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese Por Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION' GENE
RAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo de opor
tuna rendición— de cuenta, la suma — de $ 
58.748.32 (CINCUENTA Y OCHÓ' MIL. SETE
CIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 32| 
100 MONEDA NACIONAL), a fin de que con di„ 
cho importe cancele el Certificado cuya aproba
ción --s©' dispone - por el artículo anterior. cOn 
imputación a la "Cuenta ‘'REPARTICIONES ÁU- 
TARQUICAS Y MUNICIPALIDADES’ CUENTA 
CORRIENTE— ADMINISTRACION— General de

¡ Aguas de Salta"; .
| Art, '3° — Comuniqúese, publíquese,' insértese' 
en él Registro Oficial ’ y archívese. . •

JESUS MENDEZ 
Nicolás ■ Vico Gimena .

Es. copia:
Pedro Andrés Arraisz ’

bfe de Despacho de¡l M. de E. F -y O. Públicas

DECRETO N° £335—E.
Salta, Agosto 7 -dé 1953.
Expediente N? 3117—A—53: . •
Visto éste expediente en el que el Cabo Io 

de la -Policía de la Capital, señor LUIS MARIO-- 
AGUIRRE, solicita el beneficio; de una jubila- 
ción ordinaria anticipada de. conformidad1 a las 
disposiciones del artículo 37 de- la Ley 774.. 
reformada por Ley 1341; y ’

CONSIDERANDO:

„ Que la H. Junta de Administración de 
jó: de Jubilaciones y Pensiones de la Provínola 
de Salta, mediante Resolución N9 21033 —J. (A.c„ 
t-a N9 100) .hace lugar a lo solicitado por encon
trarse el recurrente comprendido en las dispo
siciones de la Ley de la Materia; ,

Por ello, atento a lo. dictaminado por el se
ñor Fiscal d© Estado a fs.-21 vía.‘y en uso de 
la facultad conferida Por el artículo 46 de la 
Ley 774;

El ViCe Gobernador de la- Provincia, = 
.en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. DE CR ET A : '

Art. 1° — Apruébase la Resolución N° 2.033 
J. (Acta NQ 100) (Je fecha 22 dé julio del año en i 
Curso, dictada por la H. Junta de' ASdmiriistráción 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones dé -la* 

'Provincia de. Salta, cuya parte dispositiva esta, 
blece:

Art. 19 — ACORDAR al Cabol° de la Policía 
de la Capital, señor LUIS MARIO' AGUIRRE, el 
beneficio de una jubilación ordinaria anticipada 
<Je conformidad a las disposiciones _del art. 37 
de la Ley 774; reformada. por Ley 1341, con un 
haber jubilatorio básico mensual de- $ 473.70 
m|n. (CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PEp 
¡SOS CON SETENTA CENTAVOS) MONEDA NA 
OTOÑAL, condicionado a liquidarse desde la fe- , 
■cha ep que deje de prestar .servicios, con más

Cliente la propuesta formulada-por-lg_-íirma; 
luso, Di Bez y Charlone; . . L ¿

Por ello, • T ; ‘ ‘ L

El . ViCe Gobernador de la- .Proviñeta, 
en Ejercicio' del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: ’..'

Art,. 19. — ^ Adjudícase a la firma.. MELUSCy 
DI BEZ Y; CHARLONÉ de está .ciudad, la ejecu
ción de las obras NO. 163 y- 171 "Tanque elevan
do de 150 m3. y Red de; Distribución en* Villas•• 
Beigrano y 22 |de Agosto .(Qhartasj, Con una dis- . 
minución. del 6,06% y 5,05% del presupuesto 
oficial, o sea en la'suma de $ 291.911.45 y 
375.450.-56 m|n, respectivamente, lo que impor
ta un total a contratar de $ 667.362.01 (Seis-* 
cientos sesenta y siete-mil trescientos sesenta y 
dos pesos con 011100 moneda, nacional), suma que 
se liquidará d favor de la mencionada firma 
Conforme se vayan realizando- los trabajos- ad
judicados, de acuerdo al pliego general de cón-’ 
dicione®. ..

Art._ 2o —- Autorízase a Administración Ge
neral de-Aguas de Salta'a invertir Jas sumas de 

29.191.15 y .$ 14.595 57 m|n.; en concepto- ds - 
1’0% dé imprevistos y 5% d?e inspección; corres
pondiente- a id obra N° 163’ "Tanque elevado de 
150 m3. y Re|d de. Distribución en Villa Belgrar • 
no, y los importes, de $.37.545:05, y $ 18.772.52 
m[n.; en concepto del 10%- de imprevistos . y . 
5% de inspección, respectivamente, para la obra 
N9 1-71 "'Tanque elevado de 450 m3-: y Red 
Distribución «n Villa. 22 dé Agosto. ■ (Chartas).

Art. 39 ~ -Pop Administración Géneral de 
Aguas d& Salta procédase a ¡devolver los impor*3 
tes coreSpondientes a los depósitos en gafan', 
tía de las propuestas, que nó hubieran sido cón- 
sicüerddas en la licitación pública convocada' 
para la ejecución de los .trabajos de referencia

Art. 4 ° '— El gasto que demande el cumpli_. 
miento del presente ¡decreto se imputará al Añe 
xo -I— Inciso IV— Partida - Principal 2— Partí-, 
da Parcial f) Partida 3—"Ejecución de obras 
fe aguás corrientes en Villa Beigrano Capital" y 
al - Anexo I— Inciso IV— Partida Principal 1— 
Partida Parcial a) Partida 4— d’e la Ley de Pre
supuesto en vigor, para la obra en Villa '22. 
de Agosto (Gharfas) . ' '-

Art. '5'9 -— A los efectos correspondientes, pa
se, a Escribanía de Gobierno. <

Art. 6o Comuniqúese,; publiques®-, insértese tan 
el" Registro Oficial. árchívese.

JESUS MENDEZ . . 
Nicolás Vico Gimena '.

Es copia:
Pedro Andrés Arrans. • . > ...

Jefe (?e Despacho, del M. de E. F. y O. Públicas’

RESOLUCIONES DE LOS ■ - ;
• MINISTERIOS-.' .

RESOLUCION JW ?88-¿G.
Salta, Agosto H fe 1953.
Expediente N° 5185(53. ~

-Visto estas. actuaciones en la que -don Ghau?' 
qui F. Zarif solicita reconsideración de la re
solución ministerial N° .923, por la que.se Corita 
firma la de la Cámara de Alquileres dictada ’ 
en los autos caractuladíos "Ernesto Macehi apo- - 
derado de la Stg. Estela Macehi Vs.; Chauqui F? 
Zarif, solicita reajuste de alquiler inmueble Mi_ 
tre -859 (ciudad)"; y' atento el dictámen del se-

DECRETO S33&-E.
- Salta, Agosto 7 de 1953.
; Expedientes N°s. 881—A—951 y 3057—A—952

VISTO este expediente en el que a fs. 8|9,sco' 
rre agregada para- su aprobación la Resolución 
N9 726, dictada por Administración' General de 
Aguas de Salta, con motivo dei llamado a lici
tación -pública para la ejecución de Ta® obras 
N°s. ' 163 y 171 "Tanque elevado' de 150 m3. y 
Red de Distribución en Villas- Beigrano y 22 !de 

"Agosto (Chactas), del -que. resulta más cOnva—
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Escuela, en el menor término posible:.
Art. 39 — Comuníques ’-e, Publíqu-ése, dése al Li 

bro ¡de Resoluciones, etc.

- NICOLAS • VICO" GIMENA
Copio*' ' ' -

Pedro Andrés Arráez-
Jefe (Te Despacho

'ñor -Fiscal de Estado qué corre en. Expediente 
N° S403.|53 y dice: "En Principio, y de acuerdo a 
la letra y espirutu del art. 62. dél decrete N9-2101) 
52, Con la resolución del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, previo dictám-en . 
dél Fiscal de- Estado se cierran definitivamente 
las actuaciones promovidas ante la Cámara de 
Alquileres. Ello -no obstante, y como caso es
pecial, cuando han mediado errores de echo o 
•deficiencias Procesales se ha hecho lugar a re„ 
consid-eraciones por parte del mismo Ministerio 
para subsanar esos errores o deficiencias que 
podrían viciarlas de nulidad y Por entenderse 
que una -resolución Ministerial, acto eminente* 
mente administrativo, ño causa cosa juzgada y 
en consecuencia puede ser anulada mediante otro 
acto administrativo y dictarse- el pronunciamien
to que fuere legal (resoluciones ' N° 944., del ’ 
2I|V|53 y 959., del 19|VI[53). Del examen del ex
pediente N9- 51B1|53, remitido en la fecha por 
la Cámara ’de Alquileres, y que. se adjunta, no 
resulta que concurra ninguno de los supuestos 
antes referidos, ni se aducen en el escrito de 
fs. 1 de éste expediente hechos nuevos que mo* 
difiquen la .situación planteada y resuelta en
el expecJienta 5181153. Por ello, soy de opinión' l H Economía. Ftoamras y O. Públicas

’ 1 * j? ti? cí y j t xr ip ■que no Corresponde hacer lugar a la reconsi— o j
deración solicitada. Por don Chauqui F. Zarif. í p la b¡>]eta contribución. telri

torial confeccionada oportunamente a nombre de 
don ESPER ABRAHAM JORGE, (Se la .Partida’ N° 
2960, Departamento San Martín, año 1950, por 
$ 293.80 mln. (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS CON OCHENTA . CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL). '

del M. de E. F y O. Públicas

RESOLUCION 3SIO
•SALTA, Agosto
Expediente N° 3546|E|1953.
VISTO este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas solicita -anulación de • la b.o 
Jeta de contribución territorial confeccionada o- 
portunamente a nombre Ide. Don Es,per Abraham 
Jorge, de la Partida N° 2960, Departamento San 
Martín, año 1950, Por '$ 293.80/

344—E
6 de 1953

Por . ell-a, atento a los informes prodkicidos 
por las distintas. Secciones de Dirección Geno- 
ral de Rentas Contaduría General do la Pro
vincia y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Estado'a fs: 12 vía.

Por ello,.

El Ministro

19 _..No

de Gobierno, Justicia e L Pública
RES U’E’L VE:

hacer lugar al pedido de reconside
ración de don Qhauqui F. Zarif .

2o — Dése *al Libro de Resoluciones, comuni
ques©, etc. . ‘ •

JORGE ARANDA
Es copia
R-.món Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é L Pública

RESOLUCION 343—E
SALTA, Agosto 6 de 1953
SIENDO necesario constatar la existencia de 

bienes, materiales, útiles y herramientas que 
com-ponen el inventario, de la Finca La Banjda, 
Escuela Agricola "Dr. Julio F. Cornejo", a fin de 
proceder -a la venta y establecer la exacta si
tuación de ese ■establecimiento,

El Ministro de Economía Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

Art. 19.— Encomendar al Director de Bosques 
y Fomento Agropecuario, Ingeniero Agrónomo 
BENITO H. COLINA, para que se traslade de in 
mediato- a- la localidad de Catay ate y proceda 
en la Escuela Agrícola "Dr. Julio F. Cornejo" 
a levantar municioso inventario (Te todas las 
existencias • de muebles^ útiles, instalaciones, he 
rramientas • dé- labranzas, máquinas y semovien
tes que figuren en la fecha, cotejando con el 
inventario de -posesión de es-te. Gobierno, asi 
como constatar el estado~ de las- instalaciones, 
alambrados, etc. que componen el inmueble de 
referencia. - •

Art. 29 —- El ¿Funcionario aludido dará cuen
ta de esas (diligencias, que serán realizadas con 
juntamente con el Director interino del estable 
cimiento y procederá a dar Cuenta del estado 
en que se -encuentra, así como de cualquier he
cho que se produjera y .medidas -a tomar pa
ra el debido contralor.de! manejo de la citada

LIRA ANA MARIA Faltó con 
más un día de3 mes dé mayo. 
FRISSIA FRAiNqiSCA S. Faltó) < 
junio, más un *

Art. 2o — Te
DE’ INMUEBLES.

Art. 39 — __
Libro de Resoluciones, etc.

29 — Tome razón- Contaduría General y pa
se a Dirección 'General, de -'Rentas á'sus efec 
tos. • .
'Art. 3o. Comuniques é, Publiquese, dése al

Libro de Resoluciones, etc.

aviso 22 de •junig

con aviso 30 ate 
abril.día ’del mes dé

eme razón DIRECCION -GENERAL .

- Comuniqúese, pu blíquése;' Q'ése al

solas vrqo lumen a.-ÑI
Es Copia:, i
Pedro Ai&árésJAmmz

[de (Te Despeado del M. de E

RESOLUCION ¡N9 .346—E- ' - 
Salta,; Agosto 
•ExpecTientes

W|53.

7 de 1953 
Sps. 2835íS¡53;

F. y O. Públicas

3135|Pl53; “y 2855|

expedientes por los' cuáles Direc
ción General c.e Rentas solicita da anulación de

VISTO esos

las boletas de. 
oportunamente 
sonas: Arturo 
ra Blanca P. de WPde;

patentes genérales confeccionad^
a nombré 'de' fas sigutentésL pfj?- 
Salvatierra. Nctal Pagos y seña’

Por ello, atento a los informes producidos pez 
las distintas Stecciones de Dú Sesión General-d<
Rentas, Contaduría General de la .Provínote,- y 

por el señor Fiscal de Estado -en 
dios, . .

-lo dictaminado 
cada uno de

El Ministro dte
F

Econnrrite .Finítuzas y O. Publicas.
E S U E L V E :

tr las- boletasIo — Anukti
rales Confeccionadas dPortur 
ción General 
se -detallan:

le -Rentas y q

de patentes gene’ 
amenté por Direco 
re a continuación

NICOLAS VICO GIMENA 7 '
Es Copia: ; ,.

■ Pedro Andrés 'Amrnz .
L-fe (Te Despacho del M. de E. F. y Q. Públicas

RESOLUCION 345—E
SALTA, Agosto 7 de 1953 •
Expediente N° 3555|Cl53.
ATENTO a lo solicitado por ■ Dirección Gene

ral dé' Inmuebles, en el sentido de qué se a* 
•pliquen las' medidas disciplinarias, previstas en 
la Ley .1138 y su Decreto Reglamentario al per 
sonal que faltara con aviso en el mes de junio 
podo., • .

El Ministro de Economía, Finanzas y JÓ. Públicas 
RES U-EL VE : .

Art. Io — Aplicar UN DIA de suspensión al 
personal que se detalla seguidamente 
ber incurrido en las faltas con aviso 
mismo tiempo se consignan:
GAUFIN CELIA V. A. Faltó con aviso 
de -junio. j

ZAMORA MARIA A. DE Faltó 
de junio.
LOPEZ REINA JUANA C. Faltó 
de junio.

por ba
que al

con -aviso 19 y 15

con aviso 2 y 26

con. aviso 10 más

Arturo Salvatierra:.
N° 879 año
N° 0150 año
Natal -pagés:

N<? 1079 año
Blanca P. de

[944,
1945

Departe Capital ppr
Departe Capital por

S 7Ó.—
$70.—

1947,
'Willde:

Dpto. Cepita! por $ 70:

.944,- Dpto. ■ Capital* por. $ - 50-.—-.
’ razón Contad aria. General y pa

DirecOiói General de

N° 796 año : 
; 29 Tóme 
se a 
tos.

Rentas a sus efcc_

Art.
Libro

3o 
de- Res

Comuniqúese, 
eluciones-, ‘etc.

jublíquese, dése- al

¡COLAS VIN
Es Copia:
Pedro/ Andrés. Arrams

[efe (Te Despacho del'M. de 1

JN9 347—E.

A •

E. F. y O Públicas

GOMEZ TAPIA GLORIA Faltó 
acumula 1 día del mes de abril ppdo.
PADILLA BLANCA Faltó con aviso 12 i 
más acumula 1 día <Te falta del mes < 
unió más un día del? mes de mayo.
DE .LA CUESTA ANA Faltó .Con aviso í 

nio más un día del mes de Mayo.

RESOLUCION
Salta, Ago-to 7 de 1953.
Expedienta ;s N°s. 3z392—V—53; 3391—S—5*31 

3498—1—53;
Visto estos 

ción General 
las boletas de Contribución, 
cfonadas á nombre de las 
Señorita María Corina Valpez, Cruz. Marcelino 
Sosa,

3389—D—53 y
expedientes ©n los cuales DirSc- 

1, de Rentas solicita anulación de

3390—R—1'953;

territorial conf-Cc— 
siguiente^ -personas-

Manuel M. ,Aguirre, * Celestino Burgos 
Juan A. Urrístarazu y J. J. García;

de junio 
de abril.

22 de

Por ello, atento a los1 informes producidos por 
las distintas Secciones de Dirección General ,d.e 
Rentas, Contaduría General 
lo dictaminado por el- ssñ 
en Cada uno de. ellos;

de la Provincia y 
□r Fiscal de Estado

contralor.de
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El- Mteistréri ¿é • Ecoñorztó, Finanzas y O. Públicas 
R É 3 0 E L V EL

- Io) - Anular las boletas de contribución terr-i- 
-’térícá Confeccionadas oportunamente- pop Direc- 

- ción General da Rentas y qu©; a continuación
s©. fetaHan:-' - .. . ■-

- María Carina Validez: .Partida Ñ° 2035 Dpfó:
-Capital Año 1’952 por $ 999. mn. .,

: Cruz Marcelino Sosa: Partióte: N9 . 18385 Dpto. 
Capital Año. 1952 por $ 3.60 m[ri.

Manuel M.. Aguiwe.- Partida.N° 10836 Dpto. Ca_ 
- . tPital Año 1951 por $ 270.70 m|n.

Celestino Burgos: Partida '875.. Dpto, Cápitcd
. ■ tai Año 1’952 por $' 333

Celestino 1 Burgos: Partida. 875 • IDpto Capíta
• . Año 1952'por $ 310.31

' Celestino Burgos: Pártijda 876 Dpto Capital Año 
1952 por $ 1.176.

.-• J. A. Urrestarazu: Partida- -1971 Dpto .—-Capital 
Añ¿> 1950- por $ 226.20

£ A, Urre<ardzti: Partida N° 1971 Dpto CapR 
~ tal. Ano 1951 por $ 210.60 -

■ £ A. Uhsestarazu: Partida ,N° 1*971 Dpto. CapL 
: tal Año 1952 por $ 218.40

. J. J. García: Partida N9’ 17729' Dpto Capital Año 
1952-por $ 779.15

‘ 2°) Tóme razón éontddúra General- y pase 
a Direcíón Genercd d-e Rentas; te sus. efectos:

’ Art. 3o — Comuniques©, publiques©, (Tese al 
Libro- de Resoluciones,- etc.

’ > ■- NICOLAS ‘VICO GIMENA ■ -
Es copia: .

. . Pedro. Andrés Airanz_ .
,f-fp Ób Despacho del M. de E. F. y O. Públicas:

WSOLÚciÓk JÑ? '348—E. 7
Salta, ‘ Agóste 7 de 1953.
Expediente N1? 3250—E—195'3.
Viste fete expediente--en ?el que Dirección Ge- 

? n-Brál de Rentas solicita anulación dfe la bote15 
ta fe Patentes. Generales Ñ°- 323 año 1947, 

Departamento de Oran; ‘ por —la. suma He $ 
3.303 confeccionada á noiríbfe dé Echesortú y 
Cates, Sociedad Anónimas; y,

Por ello; atento -a los informes prod-ucidos 
por la.' distintas Séccíónés de Dirección Gene
ral de Rentas y Contaduría General de'la Prd 
vincia y lo dictaminado por el señor-Fiscal de 
Estado á fs. '27;

El Ministro de Economía, Finanzas y G. PúlAma?
. • ' RESUELVE:

Io — Anular la boleta de Patentes Generales 
confeccionada oportunamente a nombre 
fe ECHÉSORTU Y CASAS, SÓ-CÍÉDÁD • 
A.NONIMA, N° 323, año 1947, •í^épartamen 
te de Oran, por la suma fe-$~3.3tf3 m|n. 
(TRES' MIL TRESCIENTOS TRES PESÓS 
MONEDA NÁCTONÁÍ)*/

2^ .— Teme razón Contaduría General y Tase 
a Dirección. • General fe Rentas a .sus efectos. .. 

efectos. - • /
Art. 3-° —- Comuniqúese, publiques©, fes© al 

Libro de Resoluciones, ©te. - .

■ NICOLAS VICO GIMENA ’
Es Copia: - ■. ’ ••■.--•; .-7

. Fedm Andrés ■ Artm - - ’ -
T fL fe Despcicto del M. de E. F. y O/ Publicas

EDICTOS. OTATOÉipS
| «S^SÉaa¿¿eZ!5^»E2SK8EsÉ5HS®ás*^^¿n®s«3 ‘'

| N? 5661 — EDICTO CITATORIO: ■ A •los efec_ 
| tos establecidos por el Código dé Aguas, se há- 
j ce saber que N’icodemus Condori tiene solicita* 
do reconocímientó de concesión efe agua para 

; irrigar, con úna dotación de litros 70;46 por se- 
J' gundo proveniente del- arroyo Alizar, 8783 m2.
del inmueble "San Gerónimo"; catastro 634, ubL. 
c&do en Lorohuasi (Ccrfayáte)', En época de és~ 

•tiqj© tendrá un turbo dé 7 días éñ cides $e 
21 días con todo el Caudal del .pr^citadc) arroyo.

Sáífe, Agostó Í2F dé 1953: * ■
Adm'inistraéíó-n'^ñefai efe Aguas ¡dé Sálte 

. é) T3|8 aí 3’¡9|5’3

N° 9621 — EDICTO’ CITATORIO:
A ios efectos é&tábfecidos por §1 Código' ds 

Aguas, sé hd-G& saber qué' JOAN; CARLOS: URI_ 
BURU ti®ríe solíai-fado ñeconóci-niierité^ ds eónce- 
sien de.agua, -pública peña itrrigcñ- coñ un- aau* 
dc$ fe 8,4 ijseg. a derivar del ría Aráñales, 
por íq acequia Sosa, 16 Has. dfel inmueble cte 
su 'propiedad denominado "¿i "Recodo", catas
tro 6267 ubicado' @ñ ®1 partido fe Vélard®, Ds-pa 
temento fe la Capitó-.
En estiaje, tendrá tumo d& 48. ¿hoi^s:-én un^ :<L. 
cío de 30 días. Coat - O',625 parfofc del caudal fel 
río- Arenal’te- . - - . . . - . u —

Salta, julio 30 fe 1953: - ’
Administración Ge&er<al_ fe Aguas d« Saltas . - - 

¿ ' . ©) 31 ¡7 al’ 21;|B|^’-

.; Ñ° ‘9620 — ¿DICTÓ cffATÓÍ lGr
A los ©fecto^ estebtócddós por el Código d© 

Aguas-, se hada saber qu® Juan Salís tiéné so
licitado reconocimiento de agua pública p&rtí 
•irrigar ‘ con un, caudal fe 23,6 li-.tro®. por según*- 
do proveniente- dél Río Pasaje; 45 Has? fe g-a 
propiedad “El Mollar";. - catastro 2'75ubicada - ©n 
W El Galpón (Meíá&k -...

Salta, julio 30 de 1953. .
--Administración General de Aguas' efe Salte.

’ é) 31|7.- aT-^I|r8[53 .

— EDICTO CITÁTCKIÓ:' • ■
A los efsetos édtabledido’s por ®1 Código fe 

Aguas, s© litio* sdb«i qué Anatil'de del-Socorro 
y RtzÍK tierte* solicitado recbracimienri
to dé bosteéfctón tlr ®Kjúa pana i©gar ©orí un 
Caudal de 2,78 litros por ¡segundo, proveníante 
¿el río. Ceibal, 5 fías, 3B00 »2. de . su propiedad 
'W .Sá¿ibc^éro; «á>it«3ÉdeÉ fe >s ’Ótóiteiá. - 

'Salte, julio 28 de 1853.
de Salta.:

‘ ♦) 30[7 cd 2l|8fSS

k® mi j^icra . *
A IOíí ®stabl©<^dfe por el CóHige dS

Aguas,- btitog- sah®^ que S^vite-’
u-e solicitado re©ono©®tóentb dfe concesión dé 

Agua PúMiccc p®n® T<g«r -'fe un. de
8.. 4-8 l|s©g.. proveniente del Río *1« Cate©te,770O 
sa 2 d© su ’ propiedf^d catastro 13Q fe Ls Caldera. 

■ Salta, 27 de juli© fe 1953. . *
. ActosWfcfcíoB d® Aguó? fe Stfltá. .

T - ■ ’ ®[28¡7 el li|853 -

N> 95Í7 EDICTO CITATORIO ; *
A l©s efectos establecidos Por ®1 Código, de

, . ... : BÓLETIÑ ÓFICIÁÍ,

•Água$;‘¿> ’éabef Bfeniai-fe Oarfenás 
t'ieni £ol¡eltad¿' iié'¿©nciciw¿ata fe ?é¿ícé¿¡ón 
fe. agua ’ públiea para irídg&r ’ fek tó éaudal 
fe ®;28 litros poy ge<a¿4o proveñíónt-® ’del tó©- 
CMiah&quí, ' 5515 ‘ m2. ‘ fe sú próptedad ‘ * “Icán- 
eho’\ e¿festr¿ ¿21 -fe ‘Cachi. Éíí ¡sHi'aj©, teñ» 
¿rá turnó d¿ 4 hbraá eftda 16 días éen todo 
eil e»u<aL .fe la AeeWa. 6raittó - ;

' &tó, juli© ¿2 195Í / ’
Á4mÍBisfra¿ü¿¿ G©wr<¿! fe AÍnas,. dí S|alía, ..

N.9- gñ-36 — EDICTO. CITAWWB • .. - .
Artes efectos es tsfebl skcld©» poje-.©1 Código de- 

Aguas;‘s® haCfe saber Qúe Betnard©- Círdená^ 
ii-éh®. solicitado rocfeoeimUat© d® ¿miGééión 
díé* ¿güa- Pateca' irKgar te» üñ céü&l 
S©' OM Tfeós tpór prdváiiiéüte del Rí®'

'óatehdqüf, 7^50 m'2. dé fif -propiedad “Fráé>- 
ción Erica San :To^4" ñatástro 67 ^á¿ Cachi. 
Én estiaje, tendrá t'ürñS á§ 6 lidrsísf e&da Í6; : 
días co» toáó' ¿I pátfíal fe í_á Aeeqúía Grande 
o D¿1 Alto. . . ■

. Salta, juli© 2^ fe 11’53.. _ .• _ - -
Administración Géferaí fe Aguas de Salta.

' ®) Í4[7 ai 14|Í53

W SWmcró GITArGftG
■A los. efectos- éstebleeidfos por el Código d@ 

Agites, s© hace saber qu® Ñélida Espelt-a;-de Ca 
tebéBf ’ fíen-© sbliñffido réOóñocfíñíéñto Be- córice* 
sión de agua públteá para- irrigar- ebrr un éaú 
da! dé 5; Jség. ■’proveniente ¿el Rió Colorado, 
10 Hete: d@! Lots 65 Colonia Santa Rote, catas 
tro 784 Oran. - Salta Julio 22 de T953.

Administración G^ieral de 'Agu«« de Salta 
- -. e) 23|7 al 19Í8|53 _ .

nCITACÍÓÑÉS PUBLICAS
W? «649 — DIHECCIOÑ GENERAL ¿E FABRI- 
CACIONSS MTLIMHES DÉPAHTAMENTO CÓNS- • 

TH&C<SÓÑESÍ E $ÑSTÁÍAQÓNES

LICITACION PUBLICA N? 520|53 (DCí;
Húmase á licitación púfclrta para contratar 

la “PROVISION E INSTALACION »H HNA.M. 
NÉA DE ALTA.. TENSION" entré el Establecí-, 
miento "La Casualidad" y la mina de. azuf-e 

■‘-Julia N® 4", en la Provincia de S'áifa.
APERTURA DE PROPUESTAS: Io-de septienr. ■ 

br® de 1953 a las 10 horas en el. Departamento 
Coñstíuaciohés é Instalaciones, avenida Cabíl- 
dd Ñ° 65,. fenüír -piso,-Busnds ■ Aires: •'

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consuítarée ,, 
O cfC&fuíririe di precio de $ 15 .— el ejemplar, 
en ©! citccdo departamento, todos.tós dices hcr. 
Hile© fe 8 ét 11 horas.

DE^SITO-JÍET- GARANTIA:- $ -2I.0ÜÓ.— ©n 
efectivo, títulos o fianza bañcáríá. No i®: acépta- 
rán bagares; ; '

FDOÍ: PEDROS CHARPY, Coronel, jeie áef De* 
©estamento CbnsfrucciÓ^es' e ' Instdlaéionés. \ 
Bichos- Aires, 4 dé. agóst© -d© 1953. -*.

ALFREDO. JUAN MCNACHESI-' ? ‘ 
Secretario - - -

, ' . ' DPTO. CÓJÍST? E.ÍNST. . / ,
e|Í0¡8 al 31(8.

N« 9832 — MINISTÍMO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO DE LA ¡NACION YACIMIENTOS' PE
TROLIFEROS HSCALES (EJND.EU ¿ICITÁCIoW
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. PUBLICA YS.
"Llámase a Licitación Pública, para el trans
porte con camiones, de materiales vario® (Sew 
teo lentos cincuenta mil toneladas kilométrica» 
■aproximadamente), incluyendo -las operaciones 
dé carga y descarga, dentro dé la zona de 
influencio, ¿él -Campamento Central, en un re* 
corrido qu® abarca ’ hasta 2Ó0 .kilóíaetroí®.

- EDICTOS SUCESORIOS

N<?’ 9662 — El Juez de 'Primera Instancia 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, (fe. la Pro 
vincia cita por treinta días a herederos y aeree; 
dores de don JUMO ERNESTO' CORTES O COR 
TEZ.— Salta, julio 15 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre 
tar¡o-.

y

e) 13|8 al 28|’9|53

!N° 9658 — EDICTO El Sr. Juez de Primera, 
Instancia Cuarta Nominación, Dr. Juan Carlos 

’G. González, cita y emplaza a herederos y aeree 
Hor.es de don Jorge. Amado y Florentina Or@- 
Uána dé Amadlo por él termino de treinta dias 
para que comparezcan a~haéef valer su derecho 

■ bajo apercibimiento de Ley .— Salta, - 5 de 
Agosto.-dé 1953. ■
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario

e) 13|8yaÍ28í9[53

" Por-pliegos, y demás consultas dirigirse s 
r la Administración, d® X. P. F. Cgmpcnnsntp 
' Ves-pudo; Representación/Legal X P. P-, écdle 
r Deán Funes 8, ciudad! d® Salte; Planta de 
' .Almacenaje de Y. ■?. F., Avda. S-áénz Peña 
’ 830, Tucumán, y Oficina de -Y. P. F. en la Oiu~ 
' dad Oran.—

"Las propuestas deberán dirigirse a lg • Admi-

(MÁ TOLEDO^ Viuda de HERRERA, por el t4r_ 
mino de treinta días. — ANIBAL URRIBARRI-, Sa 
«•«torio.

. e|7|8. al 22]9|58..

nistración de, 
cío, ¡donde se 
tura el día Io 
once". —

Y. P. E.A Cgripaiuéiito 
llevará a coba 
de Septiembre

JESUS TÑIGC
Administrador

e) 5¡

SUCESORIOÑ? 9588 ■
Juez de. Primera Instancia

N® 9849 — SUCESORIO. — .El señor Juez de i 
Primera. Instancia y Segunda Nominación en lo | 
C. y C., cita y emplaza por treinta días a he_ : 
rederos y acreedores de CLARA PEREZ DE BA
RROSO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 3 
de Agosto de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 6|8 al 21|S|53.

m 9634 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de. Ter
cena Nominación cita y emplaza por 3.0. días a 
herederos y acreedores de NEMESIA CARMEN 
ARTEAGA DE AZAN. — Salta? JuÜo 30 de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e)'5|8 al 18{9|53.

N? 9631 — SUCESORIO:
i El Juez Civil de 3a: Nominación, cita y
• plazca por treinta días a herederos y acreedores:No 9656 — SUCESORIO:. Juez Segunda No.

minación Civil cita por. treinta días interesados ' de dona. LINDAURA BARRIOS- DE- MONAjSTE- 
sn sucesión JOSE MARIA- TORiRES.— Salta, Ju,
Ho 30. de 4953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 13|8 al 28|9|53

RIO. — Salta, Agosto 3 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO. Escribano. Secretario.

e).4|8 ál 17|9]53

®1 acto, de aper.,,. 
d® 1353, a horas

td l°iS/'

Per disposición 
Cuarta Nomina-

ción.Givil y Comercial cüa por .treinta díae 
acreieder&s Den JOSE CAF- 
Julio 23 de 1153.

a heredaros y
FONL— Salta
CARLOS. E. FIGUEROA Senario.

®) 27|7 al 8|9|;

SUCESO'RIÓ ■®r Señor Juez, dé,-hP 9595
Guarta Nominación, cita y emplaza por 
ta días á h®r?
Agapito Rafín
CARLOS EN

Lderos y acreedores .de Jo=é Ltfs 
l,— Salta, Julia 22 de ■ 1953.— 
[RIQUE FIGU ER O A ' Secretar i o 

e ) 2 417 al .719153

:5: El Señor juez 
Tercera Nominación Civil y Cém^pcial-cita y 

reinta día-s a
Miro Alcántara
derechos.— Saltay julio 1953 .

N<? 95S4 — SUCESORI

emplaza por
dores d© P®< 
hacer valer
E.' GILIBERTll DORADO secretario.

herederos y acree- 
, Aramayo efectos

e) 24(7 al 4|9|53

S5Í2 — EDICTOS
PARA EÍ JjiciO SUCESOhRIO DE DAMASO

DELGADO
El señor Juez

NG ‘9655— SUCESORIO: Juez Cuarta Nomina
ción Civil cita por treinta 'días, interesados en 
sucesión PEDRO CARBAJAL ó CjARABAJAL Sal
ta, Julio 8 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 13|8 al-28|9|53

N® 9652. —• SUCESORIO. — El señor Juez de Se
gunda Nominación .Civil Cita- por treinta días a 
herederos y acreedores de TRINIDAD ó MARIA 
TRINIDAD MONTEROS

Salta, 30 de Julio de 1953..
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

- e) 12|8|53 al 25]9|53.

N° 9624 — SUCESORIO. — El Señor Juez, de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta (fías 
a herederos y acreedores de EPIFANIO A_LVA_ 
REZ ó ALVARES. — .Salta, julio 16 de 1953. / 

Dr. HERNAN I. SAL — Secretario
■ Dr. CARLOS ALBERTO POSADAS ' ‘ '

Buenos Aires 146 — TeléL ‘2936
. e) 3(8|53! al 16|9|53.

SUCESORIO:
marcial, cuarta Nominación 
¡a herederos y
DO. — Salta

en lo Civil y Co. 
cita por treinta días* 

acreedores d’5 DAMASO DELGA •. 
3 (fe julio d¿ 1953.

CARLOS ENFIQUE. FIGUEROA Secretario. - 
- . ? : J), 23]7 al 3|9|53

DE CORDOBA.

N® 9644 — SUCESORIO. —. Señor. Juez Civil- y 
Comercial, Tercera Nominación cita por treinta 
días a hemderos’ y acreedores de MANUEL o 
MANUEL NICANDRO CAMPOS, bajo apercibím- 
miento léy. — Salta, Agosto 5- de 1953. —• 
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

- e]7|8|53l al 22]9|53.

*N® 9611— EDICTO: EL señor Juez (fe Segun
da Nominación doctor Luis.. R. Catfermeiro cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree, 
dore» de doña SARA GLACOSA DE TORRES, 
cuy© juicio sucesorio ha sido declarado abier. 
te. fictos en '‘Norte" y '‘Boletín Oficial".

SdM®, junio 24 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30¡7 al 11|9|53

N° 9M1 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil, y. Comercial de. Tercera Nominación, cita 
y emplaza a los herederos y acreedoras de CE*

N? 9504 — SUCESORIO: RODOLFO TO
BIAS, Juez Civil- 3 a. Nominación cita y era^ 
plaga por treinta días a heréáéres y acre® de
res dé JOSE SOLIÉL PIZARRO.

Salta, julio 21 1952.
S. GILIBERTI DORADO Séeretoi®.

. , . - 27(7 al 7[l|^

— El señor Juez de 
en lo Civil, cita por 

i se o ns id eren con

SUCESORIO: - 
3^ Nominación < 

todos los que 
sucesión de aon ‘ Esteban Jurado, 
sido declarado abie-rU. Salta, jtp 

!. — E. GILIBERTI DORADO; Escri
ban© Secretario.

N° 9567 ■ 
1$ Instancia, 
treinta días <: 
derecho a la 
éuy© Juicio ha 
Ho 16(Te 1953.

N9 9563 — SUCESORIO: Ei 
cía 2a. Npm: 
emplaza por 
d®r®« de EFj( 
rg que tomeir

Salta, Junic
ANIBAL URR

e|2Q¡7. al’ 1^|9|53.

nación Civil, 
treinta días a

GENIA- CEBAL
i- intervención fn autos,

30- dé. .1953.
BARRI — Escn

Juez de la.. Instáñ- 
y Comercial, cita y 

herederos y aci.ee~ 
ÚOSi.DE LOPEZ; pa-

baño Secretario 
d) 17\7 al- 28|8¡53

Ñ° 9562 — SUCESORIO: El 
tancia, Citar a Nominación 
emplaza. por

dé .doü
reinta días a 1-

DIONISIO B

Juez de Primera Ins 
en lo Civil, cita y 

>S; herederos y acre§ 
URGOS ^y . de Doña

%25c3%259aOSi.DE


PAGG 26X6 skita, agostó ub de issr

DONATA .AHAMAYG-DE BURGOS, lué«e dé A. 
GUlRRE, baje- í^sreibtaianto 'de Ley. — 

.Salta, Osiubr'-s 28-;d® 1352. . • ' -
-CARLOS KÑRIQUE FIGUEROA — Saereferi-o

- - ' . :. e) 17|7 al 28|e|53 

" -’N* 9558. —. SUCESORIO. — BÍ. Juez de Paz qtt» 
suscribe, .declara abierto- el juicio sucesorio de 

' MARIANO' CARDENAS, y FLORINDA MAMANI de 
CARDENAS y se tace sabsr a herederos y aeree, 
dsres por 30 días, a fin de que s® presenten a 
hacer, valer sus des-echos ■

CAMPO QUIJANO, Junio 2 de 1953.
- ■ JUSTO T. RAMOS — Juez de- Paz

. / @) 1S|7 al 28(8'53.

■ -N9 9555 — SUCESORIO.- — El señor Juez de 
Cuarta Nominación-en -lo Civil y Comercial cita 
y enxplaza por' el -término . de treinta días a 
herederos y acreedores ■ de JULIO RODRIGUEZ

, GOÑZA1SZ para qu@ se’ presenten en Juicio a 
hacer valer sus derechos,

JSaltar 15 dé julio dfe 1953.
Ehr.' ¿HERNAN I. SAL — Secretario

'. _ .. . ?e) ÍS|7 al 2§fS{53.

M. 8554. — SUCESORIO: El.Juez- de 1* W 
tanCia -2^ Nominación en -lo Civil y Comercial 
cita ’ por treinta días a' herederos y acreedores 
de don LINO. LANUZA? Salta,- 14 de Julio

.1153. — ANIBAL URRIBABRI, Escribano Secreto., 
rio*. :

• ■ e[15|7 al 27>|53

' N? 9553. r— SUCESORIO; El .Señor’Juez de. 
Frimera Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedor^ de doña' KAN A ASATO 
DE HIGA e CANA HIGA. —: Salía, 7 de Julio d® 
1953.- — Dh HERNAN I. SAL,- Secretario,

- - \ e[15|7 al 27[8|53.

.W 9542 — EDICTO: El señor Ju®z d® Tercera 
. Nominación Civil y Comercial, cita y empksza' 
. por- treinta días a acreedores y herederos de 

. EftlCH WALTÉR KAYSSNER. — Salta, Julia 6 d® 
■ 1953, — g. GILIBERTI DORADO, Escribano Se

cretario. l ’

N® 9534, — SUCESORIO:.El señor Juez Civil 
Cuarta Nominación, cita y- emplaza por treinta 
días , a les herederos ~ y- acreedores de Da. TRAN. 
SITO ROMERO DE AHUMADA. — -Salta, Juli© 

UQ de m — CARLOS; ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribana S^retai©. .

• ’ ' e|13f7 al 2-5|3|53. ■

N® 893.8^1 «TGESÓRIO
íSr/Jues ©n ló Civil y Comercial áte 2a. No®ai 

nación, cita j emplaza pof 30-días a todos los 
que s£ eoagjderes.- con derechos como herede» 
ros ó ^greedore® a la succión de doña Mdría 
Echazú. d& Áycxrde,. '••■/te.

-Secretaria, Julio.-1?. de' 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escriban© .Secretario^ 

e) 10|7 cd 24[§|S3 ’

..- N* t- EDICTOS: - 7
- Rodolfo Tobías, Juez Tercera Nominación .Ci
vil -y Comercial, cita y emplaza; por Treinta. fes 

< acreedoras y herederos 'ále ALBERTO HORTE 
LOUP. — _8<lta,. Julio. 8 de 1953.

/■* E. GILIBERTI DORADO - -•.■■’ 
Escriteno Secneteri© . ' . ’

' ’ ’ . e) lt|7‘ al 24|8|53

■ Ñ* 9527 — EDICTO JUDICIAL SUCESORIO:-— 
. . El doctor OSCAR P, LOPEZ, Juez en lo Civil 
y comercial a cargo del Juzgad© de Primera 
Instancia y Primara Nominación, cita y empica 
sa por ®1 termino d® : treinta días a los hereda* 
ros y ®Orae¡dor©s en el juicio, sucesorio de 'don 
CARLOS * RENE CABIROL Expediente ú m ® r © 
2S.5Q9|47 Salta, julio 7 d«- 1953. . _ -
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario.

' ’ 8|.7[53 ai 21I8|S3~'

N® 9528 — El señor Juez de Primera Instan- 
sis Primera. Nominación Civil' y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a heredaros y 
acreedores - de (SEMENTINA ROJAS DE QUIRAR

Satt<¿ 7 de julio de 1953.
Dr. HERNAN L • SAL — Setsretario.

v ' ®) 8]7 al 21¡8|53 i

N® mi — SUCESORIO .
El Jus« de Primera. Instancia y Primera No- 

minssión «n 1© Civil y Cqnaéfcfal. cita y empla 
za por tr®intardtas ’-a herederos y acreedores d® 
ROSARIO CEBADLOS DE TORJMO— ‘Salta,- ju- 
ato 2< áe- 1853.

/ , 'ÍSBERNAN L SAL ‘
Secretario

_ _________ __ ») 7|7 cd 20)81’53
■ f“ ''7-

N^'951.8 S EDICTO SUCESORIO: El Juez Dn 
JUAN CARLOS G. GONZALEZ, .cita por treinta 
.días a. herederos y' acreedoxes d® ABRAH'AN 
B£ASRI. — Salta, 2 de julio de 1953, — 

"CARLOS ENRIQUE EIGUEROA — Secr«tei©
’ .e) 7|7 al 23¡<i53.

N® 9517. — SUCESORIO: B Señor Juez, ^n >- 
Civil y ;C@as®rci«l, Primera Nominación cita por 
treinta días herídseos y acreedores ’d® - ÍUAN_ 
ANGEL -RACÉDÓ, y ; FRANCISCA EARFAÑ DE 
RAGEDO. Salta, 30 de jun¡© - de 1953. — Dr.
HERNAN I, SAL, Socrctarie. 5

' - . . ©|.8|7 al -19|8|B3J

f51j —. JxíQZ tercera Nominagión Civil 
y Cosiaí’etol eÁta y emplaza por treinta dí2» 
>’herederas y aeretedorefi de Jesús Espinosa y 
ásdm «a Ispiacsi. .

á&ta,. Mió j - de 1353. —- E. J GILIBERTÍ DORA
SO, Sefrátari®. ¿

: ' ©) 3j7 al -

- . - ' .

N® 8484 TlSTAffiNTARIO. V- El aeñsr JW 
Tercera Notótacicn cita y emplaza por trihts 
día? en la testamentaría, de Carmen ' ^tastillo da 
Moreno, .a interesados ■ y - herederos instituidos, 
Ramón _-Memeces, Rogelio -Castillo, Viviana An
gélica Moreno dg Soto, Calixta Vitalia Tornes 
doctorase© y Carmen Rosa Soto, bato anprci_ 

“binú&nto d© ley.----Salta,: 29 de junio de 1953.
’' E. óGILIBWI' DORADO. — Escribano. .-Secretario;' 

' - • e) 2[7 ál 13|8i53.-\

/ POSESION -ri'REINTAÑAI. .
' N? SSÓ9,— EDICTO - ' ',....

Se hác® saber qu® ante Jitaz Civil TerCera- 
Nominación, ■ Pedro Jos© Textd, solicita posesión, 
treintañal siguientes inmuebles situados, «a Man. 
zana treinta Sección B, pueblo^Embarcación, de
partamento San Martín: h '

19 — Lote UNO cátasfép §23 tíén® 27.75 m©'' 
tros d© frente por metros Ho fondo licitado®:' 
Noreste Calle Córdoba; SuíTsete lote ’ 8; Noreste @a 
lie San Luis y Sudeste lot® 10. .

2° — LOTE DOS., catastro 319 tiene 19.5$ sr.e. 
tros de frente por-*55.50 metros' de fondo limitó— 
dos: Noreste calle Córdoba; Sudaste lote eisicó; 
Noreste lotes 10 y '9; y. Sudoeste lote' 7.

3° — LOTE TRES * catastro 818 ti«a& 19.50 
mts. de .frente por 55,50 m‘®tros de fondo limita
dos: Noreste lote 8. y calle Córdoba; Sudaste Lo
tes 3 y 4;'Noreste, lote 8 y Sudoeste lote 6.

40 —. LOTE SEIS estastr® 1773' tiene 24 metros 
de frente por 26 mearos Su. trasíonda; 36 me. 
teas ,-efi su lado .Súdasete por 37 metros en su 
costado Sudeste limitados: Noreste, let® 5; Su- 
d©®te ©alie pública; Stafoeste. lote 1 y- Noroeste; - 
tote f. . „

5o — Lote SIETE catastro 1772 tion® 27.75 m© - 
iros d© frente por- 36 metros de. f©nd® limitados:. 
Noreste lote 2; Sudoeste calle Seis d®5'.Stottembce; 
Sudeste caMe pública 'hoy Santtagó del Estero 
y’ Noroeste lote seis. - ■

6? — Lote OCHO- catastro 1774„ tien^’19.58 .de 
irrite por 55.50 metros de fondo limitadas: No-, 
ruaste lote 5¡^-Sudesto Calle pública; Sudeste 
lot®s 1 y 2 y Noroeet® lote 7.

7©- _ LOTE NUfVE Catastro 1775 ti4¿®~ 11/50 
metros de fresat® por 55.53 metros to fmdfe Ir 

(imitados: Noreste lote - 3; Sudoeste- calle de* 
I Setiembre; Noroeste lote 12. y. 1-1 -y Sudeste lo 
te seis. . •

89 — LOTE DIEZ catastro 1777 ttene '27 75 
astros d® frente por 36 metros- de- íonde limita
dos: - Norte, calle San Luis; Sud lote T; Eúte lote 
11 y Oeste calle S>i« d© .Siembre. .* * -

9© — Lote ONCE catastro 177®. tten® 27.75. me 
-tros de frente por 36 metros d® fondo -"Mmitoidos; 
Norte. Avenida Costanera; Sud lote 7; Este tote- 
10 y Oeste, lote 12.-

10. — Lot© DOCE catastro 82.1 tien© 27.75 me. 
iros de frente por 36 metros’de fondo limitados.: 
Nor'^t© con Calle San Luis y lote .9;. iSudeste 
Lote 8; Noroeste,, calle pública y .Sudoeste Jote-
11. \ . . ■ ’ .

11. — LOTE DIEZ Y-NUEVE--de la’manzana'
trece Sección B, catantr© 340 treste. 16.61 --metros- 
de frente «obrs calle 24 de Setiembre por 15.59 
metros ©n su contrafrirnte © 'fondo; 38.45 ten. su 
©oetadb’Sud'sete. y 32.60 metros en el. costado 
Noreste y limita: Noreste calle 24 ¿te -Setiembre 
Sudoeste, lote 17; Sudeste latí® 20 .y Noroeste te
te 13. ' . ? = ' . - ’ ’ - - ‘ ~

. 12, — LOTE CUATRO de la- manzana nueve 
-Sección '^C", catastro 3786 tiene 18.50. metros-de 
ft&n.t® pon, 2.5 metros d® fosado/ situado en la VL - 
Ila Obrera de.- Embarcación y Linda: Norte,, lote 
15; -Sud ©el!®- pública; Este, -lote 23 y Oeste lote 
21// ■ . . . . . .

- 1-3. — LOTE CINCO manzana" nueve Sección 
G Catastro 3787*.de - 18'.50••muiros ’ frente por'25
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metros- fondo limitados: Norte date 16; Sud! 'calle 
pública; Este lote 22 y Oeste lote ,20.

. - 14. — LOTE -NUEVE manzana nueve Sección 
C catastro 3782 de IB. 50 m'etros frent© por 25 me - 

: iros Tdñdb 'limitados: Norte, calle pública; Sud, 
Tot0Jota 15 y ©éste lote 17.

'’fSíteóó Foro Sai-teño y Boletín Oficial. — Lo" 
quet-so ■ha^® -saber a -iñtér osados perra --que dentro 
término treinta días comparezcan hacer vál@r sus 
derechos, bajo apercibimiento de Ley.
’ Edita, Abril 30 de 1953.

•i. . ■' Aníbal üRRiBARRi
'I ; ■ : Escribano Secretario-

' ’ : e[29|7 al 9|9[53;

lindantes -por treinta ’días- en ‘diarios Foro Salte, 
ño y.BOLETIN OFICIAL .(arts, ‘571, 573 y se
guientes Códigos Procedimientos).

SALTA, 12 de Julio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano SéOrefario

• e) G]8 ai 2’119|53. ’

critorió ta£>iz- 
cferá; T5 doc

lados én rojo; } 
: s’ñds 'dé vaSbs.

medidas, 3 líoceñas He éu 
bienes 'énbúen

l ésfcxñténás Se má’ 
y copas He 'Siáímtas 
garitas, ?28 bols de 
ñítrgñ én poder del

Ñ<? -954!6 — PQSES.ORIQ. — El -Juez 'de la. Iñs- 
- tanda y 3a. Nominación Civil y Comercia^ tX 

‘ TA per treinta días a interesados juicio' posebo- 
W> e/ípon -Fermín Vázquez^ sobre terreno en Las 
-Pfrca«7 distrito La Merced, departamento CeiH_ 
ÜOs, con supeficíe de 12 Has. aproximadamente 
y limitadó: non®' arroyo de la Quebrada del To
ro, sud río Rosario, este propiedad de. Fermín 

. WsquBz yueeste con "San Ramón', de suceéo_ 
res de José María Navamu®!. — Salta, juíi© ;10 
de 1953. — GILIBERTI DORADO — Secretado 

EÉ-. GÍLÍBERTI -DORADO — Escribano Secretaria 
° ' e)’ 14|7 al 26|8|53.

N® "9561 — ¿Luis >R_. Gas^rmétro/ ¿Juez 1^ lns- z 
tanda 2a. Námínación Givil y ComésCiaL ení 
juicio' deslinde, mensura y amójanamiéntb inicia/ 
do por -Pedro. -S. Pedérmo de fi-hcfr "La "Es^é— 
ronza", dtúcxda én «San José dé. Orquéra (Mes. 
tán) limitada. Norté, heredaros Apolinar Orqué 
ra; Sud, finca "El Tunal" que fué dé Lfcsmel 
A. -Saravia (antigua, reducción Macapillo); Esté-, 
rio Pasaje y Oésté, linea de Agua. Blanca, or
denó practiquen operaciones conformidad art, 
570 y concordantes Cód. Ptos. Civil y Comercial 
por .périto Alfredo Chiericotti, citándose por 

treinta dia’s a colindantes y Fiscal Estado y se 
ncdcsidose lünés 1 júeVés o subsiguien-t© 'hábil 
para - notificaciones ■Sécrétaricc.-r

Salta, julio . 7 & 1'953
ANIBAL -URRIBARRÍ — Escribano .S^rétaaio- 

e) 17]7 al 2818|5Í

metal. Eétós
‘depositarle 'judicial--' Sr. ‘Domingo José. Wqpoli,'

24'/Úfe Agoste^ de T953, a las: lOcs, on dé 
Eebréró 42. Éñ Al acto del féíñdté. el 2W 
'cúfeicr "dé precio /Cómo sena 
¿él á cargó 'dél cóihprdMdr.

’páltfe ¿Córdoba 7É?. <áía ÍÍúi&s.

a
Comisión Wfisn.

@) 13 al

JN LÉQÚÍZAMOÑ. 
jitoiciAi! = ■

E-l 2’9 de setiembre -¡p. a 
escritorio General Perón 32'3 
dé- ciento Cuc renta mil peso 

de San Salvador de Jujuy, calle 
Beigrano 133), entre calles 
tricias Argentinas, con los 
que le acuerdan'sus títulos, 

del Libro XIV. 
rematé veiñte por cieffto d^’ 
ta cuenta; ’tó mismo. Gbmfsíón dé árdhaél a 
cargo- dél comprhdór. Ordenó -Juez dé -Primera 

rebra' Nommdcíoh eñ Ib C. 'y C. 
TuiCib: Ejdcutivo -ÉCORM vs:

Ñ<? 9654 — POR MARTI

©n. la elúdete

asiento 8699

Instancia Té

las í-7 horas en- mi 
venderé con la base 
s una casa ubicada

General ‘Paz y; Pa- 
límites y éxténsíón 

inscriptos al folio 61, 
.— En el acto d’el 

1 'preció dé vérna y

: Láyúñ Ñbmarí. *' 
12fá'al 25[9j5-3.

‘ N? 9512 — POSESORIO: Valey Benjamín 
Isásinésdi solicita posesión treínteñal del si- 

' guíente .inmueble, : ubicado en San Lucas, De-" 
. partamemo d’e San Garlos, PRIMERA FRAC. 

CÍON: 'Extensión, Norte, d© Este a Oeste, 
■ÍYI iñétíos; Súd, d-© Este a Désfe, 1.0’50 ine- 

‘ -Costado Este, de Norte a Sud, 926 mé- 
-tras, Limites: Norte, herederos de Natividad 
A. de í>iaz Sud; Lucila Díaz; Este, hereefe- 
ro-s Felipe Burgos, Oeste, con otra fracción de 

" don Valby Benjamín Isasméndi, río San Lu 
■' dé por medio. Segunda Fracción Exi^n 

sión: Ñó-rté. de Esté a Oeste, 772 metros; Sud 
dé Esté -á O esté, T72 metr os ; Vostádb Este 
Üe. Norte a "Sud; 452 ’ metros. Limites: Norte 
de ‘N'ó'tte 'a Sud, 45^ metros. Límetes: Norte. 
ÑMivrdt’á" A. dé Díaz; Sud Lucila Díaz; Es
té, con ‘la ilACéfón dhiéTior, río Saíi Lu'cas 

pbt Ihédio. ¿Oest‘e. Ééred'éTos Ibarra. Ca
’ tástib-'N*? ‘935. Señor juez Civil y Coin'erfc’sd 

12a. Nominación cita per 30 días á quienes i&- 
' vocafeii derecho. — Salta Junio 11 de 1953 

ANIBAL URRIBARRÍ, Escribano Secretario.
e) 3|7 al 141’81’53

N? 9659 — POR JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL-

TERRENO CON HERMOSA— CASA EN ESTA.
CIUDAD: ' ’ '

El dia 7 de Setiembre de 1953, a las 17 hs 
en mi escritorio, Urquiza 325, remataré un te
rreno con áasá ©n esta Ciudad, cali© Floridc 

: Ñ° 979, cuyas carácteristicas responden a la 
' siguiente descripción: Terreno: 10 mts„ de frén-
- te pOr 28.50 dé fondo. C'ás-a: Tres habitacioné;
- -principales, hall, porch, cocina, baño dé priníe- 
! ra y éntrebla para automóvil, fondo con pldir- 

■ tas frutales y jardín, estilo chalet to.cüo -edifi
cado 
'ja y 
tica.

— POR ’MAÉTip LÉeülZÁWN
115 lotes ’én ‘General Gtemes. • 

- BASÉ ÜJ 970. ¿66.66.
El 30 dé íétiembré p. a

Ñ° 9645
Tudicíal. -r—

Venta 'Ác

ósCrítórió Gc-

-corpus

--ñsrdl Perón 32G
•las Í7 horas en mi 
dé e’sta Ciudad yen- 

e cientos setenta mil■ ./ ,,
pesos ó- s’ea las dos

Con materiales 
tejuela y pisos

BASE: $

dé primera, techos de té 
de mosaicos-, camard sóp-

■ DESLINDE MWSWÉA Y
- IftlHtnNíMIFMTO

15.-400 M|NAL.

•Equivalentes cc 2 [3 partes v|fisb.

Nomenclatura catastral: Part. :8;.32éz
"E", Manz. 76 "C", Parcé’q 12, Títulos: Folió 431 
Asiento 3, Libro 27 del ,R. de I. cié Ib "Capital 
Ordena gr. juez C.C. 2a. Nom. en "Ejéc; Ñip 
Aziz Jorge vs. Raúl Alberto Collados -Stbrm y 
Emma -María Luisa Salem dé Gblláídós Stbrni 
En el acto Bel remate, el 20% como -sena y a 
cuenta d’el precio. Com, de- arancel por -cüéntr 
del comprador. El. inmueble . puede -revisarse 

todos los días de 11 a 12 hs. Edictos: Bol. Ofi
cial y “Norte";
JORGE RÁUL DECAVI Martiliero

-e) 13|8’53 al 3|9l53

i eré cbh -Ic base (Te hovj 
Osci’éntós sesenta y seis i 

2s de la - avaluación fiscal echó man 
rrénos ubica.dc s. en él púeblb- de

General 'GÜ£ mAs:. Departam 
dé la finca 

daño de división Nd 19'5 constan .dé cíente qñírr 
'acuerdo áí siguiente a-efaíle: 

>2Ce lotés; manzana dos onQ© lotes; 
is 'once loteó; 'máhzáña siete yAint?
Lárizaha once:
lotes; manzana

ercéra-s pdrf 
-■anas de. te

bre, fracción.
ipnto del ¿Asmó nomH 
La Población, según

I-otbs, dé 
tana uno: b 
nanzaná sei 
ios Lotes;; zr 
loce veinte 
es;, manzanc: 'die.z y. siete: 

•\d—Corpus.
’ivisión Í95; 
o 1 Libro 7

man'

diez lotes;, mangana 
diez y seis: diez lo_ 

é-inte lotes. — Venta
— Dimensiones y límites plano dé 
Títulos inscriptos al folio 249. dsien 
_R. I. En el acto drl remate veinte 

-ar ciento del precio Cfe venta y a cuenta del
■tismb. 

tradoí.
—■■ Comisión dé arancel a cargo del com' 

_ _t 'Instancia 
C. y C. Juicio Éjécu' 
qñía de Seguros ’S.

Drdéna Juez Primará
Armera Nominación en. lo
;vo Unión

vs. B. y
Gr émicbi Coihj ■; 
Collados.

é) 10]8 al 23f¿¡5á.

W 9642 — P&R JÓSE-ALBERTO CORNEJO

9639 — DESLINDE. — Luis R. Cas-rmSiro. •
Juez la. Instancia 2a. Nominación, Civil y-Co
mercial, en juicio deslinde, mensura y amojo
namiento promovido por Doña Elena Meche y D. 
José Elias MeCle fincas "'Campo- de Galarza" y

1 ■. -úhdiás ubicadas Yári^ttarenda hoy De_
parta.menío San Martín, superficie 1.406 Hs. 
1.675. m2-: según títulos y 1.-380 -H-s; 7.813 m2. 
§égúñ mensura Ingeniero Juan Carlos C-adú, Ir. (

“ , «lando' Ñdrt'é, míñuéblé Juan Urbano; Sud, Zanja Civil y Comercial ha trenado el rémate ¿IN 
© ^u^brá'dá qué viene Campo San Benito que ¡ BASE, de 46 mesas tipo bar: 130¡ sillas media 
'&<pÓrá Miraflóres; Este,'terrenos fi?balés, y. Oeste, | butacas; 4.: espejos biselados; -1 pista de par_ 
"Lé'reñz'ó- Castro-, ordena sé- practiquen dpérácioT ¿quéf para baile: 1 mesé, escritorio de madera 

réÍMdds ^géñieró Jtdió Mefá, citándose co-1 coñ tapa de vidrio; 1. sillón y 1 siTq de ■es-

(De [a Corporación 
'JUDICIAL — FINCA

de Martilieros 
EN ORAN —

N? 9657 — -JUDICIAL

LUIS ALSExRTá -MVM

él juicio ‘ ^Ejecución pór Cobro- de Alqu1'-
_ . _ Miguel -J. Mimessi vs. Alfredo Ahaa.T"' 

j el Sr. Juez de Ira. Instancia,- 2da: Nominación

En 
teres

BASE $ 44

de Agosto dé

600.00

1953. a las 17 horas,El día 27
^n mi escri torio:Deán Funes 169,’ por orden del 
Señor Juez ©n lo Civil y Comercial dé Primera 

-Eje- 
An gél icq Eraré? sea 

s. Salvador CáláTóti", 
:da . Cñ un veinticinco 
=no quz- fue paité in*

Instancia TfrcSra Nominación en juicio - 
cuCión hipotecaria: "-Marió 
Corneto .de jeón Hartman v 
remataré con base xeduc 
por- ciento, in lote de t&rr

la finca "Laptschal" o "Pa’ima. Sola" 
el partido cié ■ Ramqdita, judisdicciqn

tagrante de 
ubicada íen
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del Departam^itOF'de-Oráa da esta Provincia y 
designado con el número ciento, cuarenta y fres 
d@ - la fracción. A. del plana <m'csivado. en la Di_ 
re¿ción General de Inmuebles bajo Ñ° 204 de 

.. Orári,, el que .mide quinientos -metros lineales 
fen cada uno de sus ‘laidos Norte y Sud y quinien 
ios; 'veinticinco metros lineales en cada. uno de 
suáóladosi Este y Oeste, haciendo, haciendo. una 

. ^superficie* de Veintiséis Hectáreas: dos .mil .qui
nientos metros cuadrados. 'Limita al Norte lo~- 

144, al , Este lote- 138, di Sud! Título a folio
463 asiento} I del ijbro 23 de R. I. de. Orón. No* 

-- menalaturo: Catastral : ‘Catastro 2965 de Orón,
ValOnfiscal $ 89.200,00. El Comprador entregará 
el veinte por -ciento a cuenta del precio. ComL 
sáón de'arancel a cargo del Comprador. Edictos 

¿ “Boletín Oficial" y 'Toro Salteño".
. _ . _ ’ • . e[7 al 27|8[53

- n9 963< — POR MARTIN LEGUIZAMON ‘ 7 ( 
Judicial. — Una sierra sin fin

El 20 dé..agosto p. a las 17. horas en mi es' . 
critorio G&nOrdl Perón 323 .. procederé a vender 
sin base dinero de contado una siena sin fíró 
Frex-pert en poder del depositario judicial Mi- 
güel A. ‘Alante,. España- 253. — Comisión de' 
arancel, a cargo <©I Oomps?ador. — Ordena Jdez 
de Primera Instancia: Cuarta. Nominación en lo 
C. y. C. — Juicio Ejecutivo Aserraderos San An
tonio S. RrLtd-a. vs. Miguel A.' Alante.

e) 6 al 20|8]53. . ’

N°- 9600 — POR JOSE- ALBERTO CORÑEJO- 
¡De la Corporación de Martilieros)'

JUDICIAL BASE

;M 1S d® Agosto próximo alas. hor^s. 
en-mi escritorio Deán.Fune» 169, remataré SIL 
BASE, dinero de contado, un quiosco, de hierre - 
que se encuentra instalado en la esquina de la 
Calles San Martín y Buenos Aires de esta Civ 
dad. Comisión de arancel a cargo (Tel compre . 
der. — Ordena Cámara; de Paz . Letrada (S edi
taría 1} Juicio Ejecutivo" José R. Piccardo ve ' 
Miguel A MdaM- ~ AÉFREDO. -HECTOR* C-I. 
MMAROTA, Escribano Secretario

- ; 7 - Je|28:|7 X iSjSjSS.

Ñ^9638^POR MARTIN LEGUIZAMCN ‘ - 
j•■•’JúipciíÓ./-L. Casa egi -.está ciudfad, * «-> Base

$80.266.66

x El-, 29- de agosto p. a las 17 horas, en mi 
cntoriq- General -Perón 323 -vendaré con la ba®e 

_de¡/ochenta mil doscientos sesenta'y seis pesos 
cpn '■’se^enta.-.y seis .Centavos;ó sea. las dos -ter» 
lera „ .partes •’ de la. avaluación. fiscal, una Casa 
con terreno, de una superficie aproximada -de 
setecientos- ocho metros Con siete -centímetros 
cuadrados (11.30 mts. de frente x 44.60 .con. 
mqrtiljo. favorable de 9.50 mis. x 18 mts.) ubicada 
en esta ■ciudad calle 20 de- Febrero N° 542, -en_ 
tr.e--Riyadavia .y Leguizamón, comprendida den- 

Jro de‘..los -siguientes límites generales: Norte, 
' Con propiedad de R. Díaz .y Capilla Evangelista; 
.Sud, propiedad! de M. Cuellar y parcelas 21 F. 
.-jr'-,19 - O, Este, propiedad de Alberto -Pirchio. y
Oeste- cálle 20 de Febrero. -— En el áOto del 
remane veinte por ciento dei precia de venta y . 
a -cuenta d&l mismo. — Catastro- 16771., —- Tí
tulos inscriptos- al folio 318- y 299, asientos 10 

.y. 11 libros 51 y ‘136. —- Comisión de arancel 
: a -cargo; del • comprador. — Ordena Juez (Se Pr¡- 
féra .Instancia Primera Nominación en lo C. y. 
C. juicio .Ejecutivo Flotablok ys. M. Muñoz.

, .. ..--7 ' . - , ■ e) 6-aL 27]8[53.

’ • N° 9637 — POR MARTIN LEGUIZAMON 7

JudipiaL .—Camión Ford- -

- ' El 21' - de agosto p. g las 17 horag én. mi e®_ 
criterio-General Perón 323 venderé, sin base di' 
ñero de Contado un camión Ford chapa munic¡-

- pal, año, 1952., 1412 en poder deL depositario ju- 
d’icicd Raúl A. Sosa,. Arenales 156 Comisión de 
arancel a cargo del comprador. ‘— Ordena Excma 
Cámara de-Paz Juicio Ejecutivo Gómez Herma» 
nos vs. Raúl A.-Sosa.

. - e) 6 al 20|8|53.

N®. 9524 — JUDICIAL: 7 • . 7 \

POR GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER ' *

’• El día- 28 de. Agosto 1953.* a horas 11, ©a 
Eva Perón 396 - Sa$a, venderé. con . basa de I 
19.6í68/66 m[n.; o los dgs tercenas partes- $5 
leí avaluación, fiscal,, el inmueble Catastro N^ 
544, Departamento Lg Viña Prov. do SAlta, c-ons- 
.ta de iettten^ de .doce metras-de frente por’ veis - 
tldneo metros de- fondo, aproxim-adarsente, coa 
aass. quiace habitaciones y dependencias bue„ 
na éonsfrucolón, ubicada en ©1 pueblo Eva 
rón (ntes La Viña). Limite^; Norte; aon‘ plaza 
vieja; Sud; propiedad Lisio Segundo Veiazques; 
Este Calle Pública; y Oeste: Propiedad 'Benita. . 
Nuñes de Esteban. Titules: Folio 126, Asiento 9, " 
Tibio 2 En el acto de rematé 20% de señ¿ y *' 

. a cuenta d® precio. Comisión según ■•Afanad. < 
cargo del Comprador. Ordena Juez Primera W ' 

ancla Civil y~ Comercial tercera Nominación.— 
Ejecución- Hipotecaria. AMALIA OVEJERO DE .. 
TGUERGA Vs.- MOISES YARADE7 E-xpedtem' 

4.481(53. 7 7 ' .
8|7 .

N< 9564 — POH MARIO HGUEROA ECHAZl :
‘ JUDICIAL

INMUEBLE RURAL EN . "LA CALDERILLA" .BAS; '
‘ 1.6000 ■

Por disposición, del-señor-Juez de-Primera 1 
anexa' en lo - Civil y Comercial Segunda Nom 
nación, en autos caratulados "Juana . Fanny d f 
.los.Ríos. vsz Agustín Marcos- Vera por Ejecución 

. Hipotecaria", el día VIERNES 4 DE SETIEM 
BRE DE 1953 a las H horas, en la Oficina jáe* 
Remates ésta ciudad, Al varado 504, ven
deré én pública subasta, dinero dé contado y 
con la’ base de $ 1.B00 mjn. cjl. el inmueble 
rural mitad sud de kx finca denominada "San 
Roque o -"Calderilla", ‘ ubicada en el partido de 
La; Calderilla,' departamento La Caldera, con los- 
•límites-y extensión que le asignan sus lítulOr 
sespectívog inscriptos al folio 330 A. 5 — L 1 
de R.-I. de la Caldera — Cat. 99 — SEÑA: 20%' 
eñ .-el acto del remate r-4- Comisión a cargo del 
comprador. - Publicáciones BOLETIN OFICIAL y 
FORO SALTEÑO.—• M. Figueroa -Echazú —Mar 
Titerá ■ • ' .

e)- 17¡7 31 28p[53

9515 — POR SALVADOR- B. SOSA
TLicas "Las Tipas1 y "San Gabriel" en C. Mol.
ies. — BASE $ 122.466,66

-JUDICIAL. — Él día 20 de Agosto de 1953, 
'horas 17, en calle Eva Perón 736, remataré;

. m la base de ©lento--veintidós mil «uatrocien’--
‘os sesenta y seis pesos con sesenta y seis een„ 
avos m|n., o sean Jas dos torcerás partes, d© 
•u avaluación fiscal, los ^inmuebles denomuiatTos 
Las Tipas y ' San Gabriel", sitos en krórOsi©!

Moldes, Departamento Eva .Perón, (antes La jfí- - 
ña) de esta provincia, con .superficie .-total de 
2,144 hectáreas, 88 áreas,' .84. centeáreas y dos . 
decímetros cuadrados; comprendidas .dentro d© 

[tes siguientes límites genera.es; Norte, = Arróye 
| de Osma; Sud, Arroyó de Piscunb;. Este, Río de 
Arias; y Oeste, camino, nacional a los Viíles Cal 
chaquies. —■ OrdJena señor Juez de l-a.„ Instan* 
cía en Ío C. y C. 2a.. Nominación. .Juicio Ejea 
cativo’ Antonio Mena vs. María • Fermina Zúñiga 
de Gómez. -— Seña .20% en @1 acto y a cuenta 
del remate. — Comisión de arancel por cuenta 

"del comprador. — Publicaciones diario Norte y 
BOLETIN OFICIAL. — SALVADOR R. SOSA,
Martiliero Público...

^*6|7 al 18¡e¡5X

SECCION COMERCIAL

aÓMTMTOS SOCiMES

2 íh S85.Í —. TEStíMONia ESCRITURA NUME-

RO CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS. — SO» 
dEDAD DE RESPONSABILIDAD LMTADA. —.

- - En la .-ciudcíd- de Salta ccfpital de la'provincia 
d!el mismo nombre República Argentina ' a - los 

' cinco _ días dei m-es de Agosto dé mil novecjen» 
•os cn-uenta y fres ante mí ALBERTO’--QUEVE-

pó CÓRÑÉJÓ;. Éscribanó. áütorizanfe ■adscriptO' 

al Re^i^tro número véihté y- cinco y testigos que- ' 
al final'se éxpresañ \y -íiimañ, ©ómpareCén Tos 
señores: JUAN CARLOS .CARABAJAL, con domi
cilio en esta ciudad ^n la calle- Maipú número 

¡treinta y nueve y don DANTE ERNESTO-QUF 
ROGA; con domicilio en esta, ciudad en la calle 
t)iez de Octubre húmero. cieñtó setenta y .seis, 

-.los comparecientes argentinos, soltera^ mayores

de -eáad, hábiles y 4©. mi Cóñócimienió -pérsdnaf, 

-doy fé y idteen; Que han .convenido constituir 
úna ; SOCIEDAD? DB RESPONSABIMDAD ’ LINEL? 

TADA, c®n sujeción a la Ley Nacional número 
pnce mil seiscientos cuarenta y cinco la crue 
regirá conforme q -las siguientes cláusulas- y con' 
dicipnesf. PRIMERA: La Sociedad girará bajo 1er. 
razón social de “K Á V E L S"v "SOCIEDAD 

t DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" "COMERCIAL

genera.es
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„ E ^INMOBÍLIAJlIA0 y tendrá por- objeto -la* cons- »fin, realizar cuentas más actos sean propios 
acción der Viviendas,, explotación, de .Caxp¡n-’ d® la administración, pues el detalle de las £a- 
terja ,Mecánica y la- ejecución de toda clas-e; de ; cultades enumeradas precedentemente no tién-e 

' ro^pr.qcion.es, que impliquen actos de comercio en i ' “ J’ ‘
gon^rgly, .relacionados .directa o indirectamente ‘
pliar ..el. rama de- sus..negocios. SEGUNDA:’ La

; sed© social? y-eli asiento-principal de. sus negó?
- .sezá en. esta ciudad.- (Te Salta o donde por ; 
la naturaleza misma de. las explotaciones, la ’ 
sociedad traslade la,- sedé, .de sus ^operaciones^, sin .

, perjuteip; ,de .eMablecer. agencias; o Corresponda--. . ,.-
1^^-5^1311161- otro lugar-del temtorio de la dS te gestión -d« - ésfps y. sn -los- efisos

?PEMjricia?o -d?la/República. La Sociedad ins? Pristes.-por .el.artíSul® trescientos pirrenjentef y 
I tala actualmente sus escritorios en esta ciudad 'cuafro del Código de Comercio. Los socios que

■de Salta en la calle España número novecientos no- pudieran Concurrir a la junta podrán. hacer-

carácter limitado; Las decisiones se tomarán en 
todos .los. casos sin- excepción alguna:por sim_ 
pié mayoría? Ób votos, computados -pOr- cuotas- de 
sap’i-tcj, Conforme al? artículo diez- y*, nueve de la 
Ley Nacional número- once mil seiscientos? cucp 
r-eñ'ta- y cinco-, incluso p.ár.q la úpu^probdcióm de 
los balances^-para ’ el nombramiento. - y■■ renova
ción de. los., .gerentes; . la, aprobación' o- desaprp-

CÍMO QUIETA:. Habiendo Conformidad-. la- speje 
:solverá por mi.erte, -interdicción o 

socios. Em-taL caso-ios** súcésbres 
;dtéL socio. pre_ nu.erfo o • incapacitada -podrán? op

tar por--la inc rr-poración ía ;S©£ié¿idd ca_
en ’fal Císsq. dé-’ los 
légáb ’dfe lo demás

dad no se' di 
, quiebra lde: lo

lidad de socios 
sucesores ■ la 
y Ips sucesores’ 
citado- podrán 

.; haber que Té 
lance que de 3:

asumiendo-’
representación .

deis so'Ció; pie-múetrlo '©• -incá^a-^ 
.optar: a) Por- 

correspondiera
’■ el' Hembo-lsó- \ 
da acuerdo- >

rerá -practicarse? fe' iñmédiqté^ .b) 
O por ceder cus cuotas-al ©ó^asociadé?©-: d ter- 

mnidad del otro So- ■oerds; extraño ¡ 
ció. En caso cé

-diez y ocho sin perjuicio d© -Cambiarlo. TERCE
RO: La duración da la Sociedad será de cinco 
años-a contar desde-la fecha del presente con
trato pr.órrogo?ble ppr otro período igual me

diando consentimiento (Je ’ los socios. CUARTA: 
•El- cáPi-tal? -soé-iál te - constituye la suma da SE
SENTA Y CINCO MIL PESOS. MONEDA NACIO- 

-NAL DE 'CURSO' LEGAL; dividido en seiscientos. 
_ cincuenta- Cuotas de. cien.. pesos cada una que 

■ los socios suscriben ó integran en .partes iguales 
- o? sea. en la siguiente forma: El señor Juan Car- 

' los. Cárabajal trescientos, veinte y cinco cuotas 
’ o §eg treinta y dos mil quinientos pesos y el 
' sénpr Dante. Ernesto Quiroga trescientos - veinte 
y cinca cuotas, .o. sean treinta y dos mil qui
nientos pesos, moneda nacional. Los socios inte
gran el capital suscrito en maquinarias, muebles, 
elementos y enseres que se consignan en el 
inventario confeccionado por el Doctor en Cien. 
cias Económicas don Sebastian Calafi-ere y que 
firmados por los contratantes se agrega a la 
con el objeto social, puliendo la sociedad 
presente como parte integrante elfo la misma:

se repres&ntar mediante la correspondiente- au-

forización escrita. — SEXTA: Anualmente el día 
treinta de. Junio se practicará un balance o in
ventario. general de los’ negocios 'spérdles, -sin 
perjuicio de los balances de * comprobación y 
de poder realizar otros parciales o' de Compro
bación cuando lo juzguen oportuno los spciPs 
gerentes. De los balances que se practiquen én 
cada, ejercicio anual se dará copia a cada uno 
de. los interesados para su'consideración y apro 
bación, el anual si no. fuera observado dentro 
de los d¡ez días de recibida, dicha Copias© ten-

Con. la confoi
ensolverse le; Socteldád oí socio 

qué descare /continuar abonará, a su- co-asocia- 
el capital.que- le corresponda ©n 

>rma: Él veintfo por ciento a los 
r el ochenta .por ciento restante 
ostrales? e iguales del, quince Por

[MQ- SEXTA? E 
contrato s© re

do o sucesores 
la siguiente f 
sesenta días ■ 
en- cuotas.'sean

ciento. — DECI1 
en el presente . 
siciones de la.

n casó no previstos 
girá por las dispo.

Ley Nacional húmero once mil ' 
seiscientos cuc perita y cinco 
Código d^ÁGb^iércio.. — DECIMO SEPTIMA: To

lón- : o ’dif srenOi' 
a. Sociedad, di;
.suscitarse- entr

y_CPm.O-.qsi con el

drá pO¡r aprobado, .-r-^ SEPTIMA: De las utili
dades realizadas y líquidas se destinará un cin 
co por ciento para la Constitución del fonTo de. 
reserva legal, en los límites del artículo vigé
simo de la Ley Nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinCo esto es-ha&ta que al
cance cd diez por ciento del capital en cuya 

oportunidad cesará dicha obligación.- OCTA
VA: De las utilidades líquidas y realizadas que 
resultaren de los balances previas deTacioiies 

i legales s9 reservará un diez por ciento para un 
] fondo de reserva cuyo destino lo fijará la asam 
| blea de socios 'dentro de los siguientes fines a) 
r para 

bles, 
Para
Te trabajo; despido del personal y demás dis 
posiciones legales afines, c) Para 
CIONES del personal 
juzgue conveniente, ©1 
quidas y realizadas'* se 
cios en la proporción

| tes y en Cuanto a las pérdidas se deja conven? 
cadenas, exigir fianzas, aceptar y otorgar dacio | do quS ,srán soportadas en la misma propOr

QUINTA: La sociedad s®rá dirigida y -adminis
trada por los dos socios, quienes actuando con
junta, separada o alternativamente tendrán el 
uso de la firma social adoptada pOr todfos los 
negocios y operaciones de la sociedad, con la 
única limitación de no comprometerla en nego
ciaciones aj enas al giro de su comercio ni en 
Prestaciones gratuitas. Las facultades de la ad
ministración comprenden: Efectuar arrendamien
tos de maquinarias, talleres, ajustar locaciones 
de servicios o de obras comprar o vender mCr-

el cómpramiento de las instalaciones, mué 
maquinarias, útiles y demás elementos, h' 
el pago de indemnizaciones por accidenta

GRATIFICA 
asamblea L 
utilidades 1’ 
entre los so-

cuando la 
resto de las 
distribuirán 
de sus respectivos apon

asr<ptev aforante la 
LSpJuci^n o -. liquida- 
e los. socios o sus 
serán resueltas- sin 
amigables y com-

dq -duda? cues 
existencia de ,i 
Ción llegué a 
herederos o representantes-
forma -de juica por árbitros 
ponedores, nombrados uno jor Cada parte, -los 
cuales Gfosign irán . un terce 
inapelable. Bajo las décima 
qu® preceden 
finitivamente
Limitada Comercial é Inmobiliaria obligando los 
socios sus bienes a la resulta d©l presente con
trato hasta: el 
por concepto 
Leída que les 
firmando por '< 
César Abrehú
Sánchez, vecir

las partes dan 
3sta Sociedad

? ’o cuyo fallo será 
[ séptima cláusulas 
por constituida dOv 
de Responsabilidad

respectivos aportes

nes en pago hipotecas y transferencias de in
muebles, adquirirlos y venderlos, conviniendo 
sus condiciones, y precios, otorgar toda clase 
de cancelaciones, suscribir las escrituras ‘ respec. 
tivas; verificar oblaciones, consignaciones y de 
pósitos (Te efectos o de dinero; conferir poderes 
especiales o generales que convnga a la mejor 
realización de su Cometido, otorgarlos sobre ad
ministración o judiciales de cualquier clase o 
jurisdicción que fueren; cobrar o pagar deudas 
activas o pasivas; realizar operaciones banC-a- 
tia§ riOs que tengan -por objetó retirar los de
pósitos consignados a nombre le la sociedad; 

-'Cederlos y transferirlos, girando sobra ellas to
do género de libranzas a -la orden o al Porta
dor,- tomar dinero prestado de los Bancos o de 
particulares y suscribir las obligaciones corres- 
ponlifintes; descontar letras de cambio; paga
rés; giros; vales; conformes o cualquier otra cía 
ge de créditos sin limitación de tiempo ni can- | 
tidad, firmar letras como aceptante, girantes, en “parcial o .general. -- DECIMO CUARTA: La cuo*- 
¿osantes o avalistas; adquirir; enajenar; ceder ta social no podrá ser Cedida o transferida a 
O negociar de Cualquier modo toda clase de pá- } tCrCáras personas ajenas á Ict sociedad sino con 
petes de crédito público ó privadlo, pudieniúo en J el consentimiento expreso del ©tro socio. DE'

ción. Las reservas acumuladlas y fondos de pr-f 
visión quedarán a beneficio exclusivo de la So 
ciedad si no se hiciera uso de e-so® fondos pa-

ra los fines previstos. — NOVENA: Los' socio’ 
tendrán el más amplio derecho de fiscalizaciói 
y control de las operaciones que se hagan, v 

: podrán inspeccionar en cualquier momento los 
, DECIMA: Si algún socio se retirase por cha* 
quier motivo de la sociedad no podrá exigir su
ma alguna por derecho de llave o clientela. — 
UNDECIMA: Las resoluciones ’de la asamblea se 

. consignarán en un libro de actas que se deva

, monto de sus
Te Capital conforme a derecho. — 

i fué se ratifican d© su contenido 
ante mi y los testigos del acto don 

[ Brizuela y don Agustín Damián 
^os, mayores, h

cocimiento,. doy fé. Redactada en Cuairo hojas 
lé papel notarial de tres p<
■¡entayós cade uña, Te num 
nente del número catorce mi

mil cuarenta y tres. Sigue a 
y Papeles de la Sociedad, 

mero anterior
■-fenta y ocho del

!
Sobre raspadb: Agosto, De

CARABAJAL. — Para la firma 
Ernesto Quiroga

lo [librados y del
presente hoja
Con cincuenta centavos número 

catorce mil; cuarenta y cuatro, doy fé. — D. E.
Tgo.: C. ABREHU BRIZUELA/ —

ábiles y 'de mi cb-

< rá a efecto. — -DUODECIMA: Los socios geren
tes o gerentes no socios cuando firmen por la 
sociedad lo harás! anteponiendo a sus firmas un

sello ’de la Sociedad. DECIMO TERCERA: Los so 
cios podrán actuar por si o por apoderados es-

ñero Catorce 
ibros, cuentas 
que con el nt: 
quinientos s< 
ilscripción. —
Vale. _ j. c. ( 
señor Dante
acto antes ni 
se adjunta la 
de tres pesos

©sos. con cincuenta 
sración Correla'tiva- 
il cuarenta al nú_ 

lá

:ermin-a al fol’o 
protocolo a

m’l
mi
las 
del 
delde los testigos 

suscrito Escribano 
de Pape’ notarial

QUIROGA. ; —
Tgo.: AGUSTIN D. SANCHEZ. — Ante mi A.‘ 
QUEVEDO.' —
CONCUERDA - 
•anta mí, doy í 
t© primer- tes timonio que sello y firmo .en el 
lugar y fecha 
pado: c, o, <
QUEVEDO C(

Hay un sello 
con la e&Critur 
íé. para los- int

y una es’-amp'Tla.
'a matriz que pasA
1 erogados rxpido es-

de su Otorgamiento. — Sobrerras- 
ci edito, d r. — 
CORNEJO, Escribe no público. _

Vals. — ALBERTO

e]ll al 18i8|50.

pr.qcion.es
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■ TBAWERENCIA DE NEGOCIOS

V : ; N* 9650 — SE HACE SABER por cinco (Tías
- /' : ’ jat los efectos _ de ia Ley 11.867 que RUBIN LE: 

.transfiere a ABRÁHAM JAITT.LAZARO 
/ DOLENSKY- y MQISES' ‘JULIO LAHAM'el ¿ego. 

"La Central'.', -ingtqlfcfiíh en es- 
feudad- de Salta, aaíle .-Eva -Peróu.¿ Ñ^ *77-5;'

* í^^^3titúy«ido las partes a’los efectos de ¡as 
? .^j^iamaciones^-á que. hubiere lugar, domicilio

- ..íel S. Manoff; florida' 14 L-
Sal,ta- ’ '' 

ír ai’ 14j8|53.-, .

N<? 9653.—' SASTRERIA ‘IBERIA"
_ A ios efectos ^qué hubieré lugar en derecho, se“ 

hace saber que' >lá^ SoGie®d -Colectiva qu s gira 
ba bajo el rubro de LOPEZ HERMANOS. Y COM 
PAÑBA, con asiento de ¿üs”negocios en -la ciu
dad de Salta, calle Baleares números 3G6 y 308 
explotando el comercio én los ramos de -Sastre.. 
da con taller para Confecciones y.'Venta de Ca' 

••eimir.es; quedó totalmente disuélta' por véncimieñ 
(o del término del Contrato, con. fecha -20 de 

(unió ¡de: 1952 y que su ^quietación, de. acuerdo 
a lo convenido y aceptado por la totalidad, de 
(os socios, se ha resuelto quedándose con ej 
Activo y Pasivo de Ja misma el Socio Don FRAN\ 
CISICO- FERNANDEZ - GOMEZ y .desvinculándose 
los otros, socios Señores Juan -López Alinñnia ?y. 
Julián ’ Antómó . López' Almunia; t o d o. -Olla dé ' 
acuerdo á .los instrumentos -públicos -pasadbs- por ? 
ante el > Escribano Don Arturo Peñcdva.‘ < //

SALTA, -II dé Agosto de 1953. . - <
. FRANCISCO 'FERNANDEZ. GOMEZ J

Domicilio particular Grcd.- -.Güemos 893 ...
.. e) -1218153'al' 19|8153;-• :?-/

-• • -=* '■ -

AVISO DÉ; SECRETARIA DE LA
" ' NACION ■ ■_ :

■■ SECRETARIADE TRABAJOTPREVISION 
DIRECCION Grcd. DE. ASISTENCIA /SOCIAL?

A LOS SUSCRIPTORES

ser Ceetrolada por’ los interesados a fin dU dáL - 
var en tiempo oportuno"- cualquier ~ error - éñ que ? 
sé hubiere incurrido. . -. ' V ?' -

; DIRECCION GENERAL. ;DE;rPNENSA .' / 
PRESIDENCIA DE LA"‘NACIÓN' G ¿; 

SUB.SECRETARIA DE iÑtORM^CLÓNES...' 
Son numerosos los etncianos que-|s^.'Jfténeifeípi^ 

«on el funcionamiento de los hogfifésr’--’que? a 
tí'os destina la DIRECCION GENERAlTj>ÉlÁSlS?. 
TENCIA SOCIAL de la Secretaría- de Tr&BqjX Y, 
Previsión.

recuerda que la* suscripciones cíl BOLE
TIN^ OFICIAL deberán ser $enovadás «n- -d mes 
?de? su; vencimiento.

A LOS'AVISADORSfc .-

La .primera publicación . de. los avises debe

A LAS MUNICIPALIDADES

- Dé acuerdo c3 decreto N° 3649 d<® 11/7/44 «s. 
Obligatoria ía publicación en esté Bólétía dé los 
balances triiuestrcde», !©* que gozaránde la 
bonificación establecida por <1 Decreto _N* 11-182 
del 16 de Abril de 1948; . EL DIRÉcróR

-¿Tóperes .Gráficos'
CARcB/pfcÑlfENCiARÍÁ

%25e2%2580%25a2%25e2%2580%25a2eimir.es

